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1. Introducción

Las dinámicas de crecimiento urba-
no y los diferentes usos del suelo tienen 
enormes implicaciones sobre las emi-
siones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI), a nivel global y nacional, pues las 
ciudades representan el 70% de las emi-
siones de CO2. Por lo tanto, el ordena-
miento territorial – el cual determina la 
configuración urbana de los municipios 
y su relación con los entornos suburba-
nos y rurales – juega un papel central 
en las políticas públicas de mitigación 
y adaptación al cambio climático y el 
cumplimiento de los compromisos de 
reducción de emisiones de Colombia 
de cara al 2030.

No obstante, en Colombia no se incor-
poran de manera integral los objetivos 
de mitigación dentro de los instrumen-
tos y herramientas de planificación ur-
bana y ordenamiento de territorio. Su-
mado a ello, la política de ordenamiento 
territorial en el país, que completa más 
de 25 años desde la expedición de Ley 
388 de 1997, requiere un balance de re-
sultados profundo. Lo anterior, como se 
desarrolla a profundidad en Saavedra et 
al. (2022), sucede por la baja capacidad 
del Estado para orientar el desarrollo 
territorial según modelos de ocupación 
alineados con las potencialidades del 
suelo, la sostenibilidad ambiental y las 
necesidades económicas y sociales de la 
población. Sin embargo, se evidencian 
esfuerzos recientes que buscan incorpo-

rar criterios únicos de cada territorio en 
la planeación y ordenamiento territorial.

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia, potencia mundial de 
la vida” establece como su eje central el 
ordenamiento territorial alrededor del 
agua, lo cual constituye un avance sig-
nificativo al reconocer la importancia 
de la configuración del territorio – y en 
particular de las ciudades – para lograr 
objetivos del desarrollo que en el pasa-
do han sido elusivos. Ante la discusión 
actual del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND), esta nota concepto identifica los 
elementos a resaltar de las propuestas 
que hace el Gobierno nacional y tam-
bién señala vacíos y oportunidades de 
mejora que aún pueden fortalecerse 
para asegurar una reforma exitosa a los 
instrumentos de ordenamiento territo-
rial y un logro más efectivo de los objeti-
vos climáticos a través de la planeación 
urbana. En particular, es necesario de-
sarrollar de forma más efectiva los ins-
trumentos de desarrollo urbano, adicio-
nales a los ambientales y agrícolas.

Este documento se encuentra orga-
nizado de la siguiente manera; la se-
gunda sección resume de manera bre-
ve los aprendizajes y recomendaciones 
del trabajo auspiciado por el Programa 
UKPACT y realizado por Fedesarrollo y el 
Instituto Marron de Gestión Urbana de 
la Universidad de Nueva York que se pu-
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blicaron en Saavedra et al. (2022), y sobre 
las cuales se basa esta nota-concepto. 
En la tercera sección se analizan los ele-
mentos a resaltar y las oportunidades 
de mejora que tienen las propuestas 
del PND, anotando en cada caso cuán 
alineadas están con las propuestas reali-
zadas por Fedesarrollo. Por último, en la 
cuarta sección se concluye y se plantean 
elementos que pueden complementar 
la iniciativa del Plan de Desarrollo, in-
cluyendo la necesidad de una reforma 
integral a la Ley 388 de 1997.





2. Aprendizajes y 
recomendaciones para el 
ordenamiento territorial 

como herramienta para el 
cumplimiento del Acuerdo

de París
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2. Aprendizajes y recomendaciones 
para el ordenamiento territorial 

como herramienta para el 
cumplimiento del Acuerdo de París

Esta nota concepto toma como pun-
to de partida el documento Saavedra et 
al. (2022) y  los aprendizajes obtenidos 
en el proyecto “Propuesta de reforma al 
marco jurídico del ordenamiento terri-
torial en Colombia para el cumplimien-
to del Acuerdo de París” desarrollado 
por Fedesarrollo y por el Instituto Ma-
rron de Gestión Urbana de la Universi-
dad de Nueva York, el cual fue auspicia-
do por el fondo de financiación UKPACT 
del Gobierno de Reino Unido. 

En la Tabla 1 se resumen los diez prin-
cipales problemas y recomendaciones 
del proyecto, revisados para esta nota, 
sobre el ordenamiento territorial en Co-
lombia, los cuales constituyen los apren-
dizajes centrales que pueden aplicarse 
a las reformas e iniciativas de ordena-
miento territorial que busca introducir 
el Gobierno nacional, en especial a tra-
vés del Plan Nacional de Desarrollo.

Tabla 1. Aprendizajes del ordenamiento territorial para el cumplimiento 
del Acuerdo de París: problemas y recomendaciones

Problemas Recomendaciones (analizadas en la sección 3 del documento) 

1. Débil asocia!vidad entre las autoridades y agentes (alcaldías, 
gobernaciones, autoridades metropolitanas, empresas de 
servicios públicos y de transporte) para la planeación territorial 
y la ejecución de proyectos, por la falta de obligatoriedad de los 
instrumentos de coordinación, bajos incen!vos para par!cipar 
de ellos, falta de claridad sobre roles y responsabilidades, 
factores polí!cos y un débil gobierno corpora!vo en las 
empresas de servicios públicos. 

2. Baja ar!culación entre en!dades territoriales y autoridades 
ambientales para cumplir con las funciones del ordenamiento 
territorial, por falta de visiones compar!das frente al modelo de 
ocupación, falta de transparencia y veeduría en las actuaciones 
de las CAR, ausencia de información para el control ciudadano, 
y una polí!ca reac!va en la ges!ón del riesgo de desastres. 

3. Apoyo descoordinado e insuficiente del Gobierno Nacional a la 
ejecución de las competencias de las en!dades territoriales, 
por ineficacia de las instancias formales de coordinación, y baja 
claridad y adaptabilidad sobre las responsabilidades dentro del 
gobierno nacional en la asistencia técnica a los municipios. 

4. Baja transparencia y alta discrecionalidad en los mercados de 
suelo que afectan la ejecución de proyectos públicos y 
privados, interrumpe los procesos de formulación y aprobación 
de instrumentos de planeación, resulta en incumplimientos de 
las condiciones para hacer modificaciones excepcionales o 
cambios de uso del suelo, y se caracteriza por la ausencia de un 
control urbano efec!vo. 

5. Contenidos insuficientes, inadecuados o contradictorios de los 
POT, que no incorporan una lógica de maduración de proyectos 
de inversión, con!enen horizontes cortos de planeación, 
carecen de financiación para su formulación, con!enen un nivel 
técnico muy detallado y planean el suelo suburbano como si 
fuera urbano. 

6. Cuellos de botella, trabas técnicas y ausencia de información 
base en los procesos administra!vos ligados a la revisión, 
ejecución y seguimiento de los POT, y de acciones y actuaciones 
urbanís!cas. 

7. Deficiente complementariedad entre los diferentes 
instrumentos de planeación territorial, económica y ambiental 
por baja vinculatoriedad de contenidos de superior jerarquía, 
descalce entre vigencias, deficiente intercambio de información 
y poca coordinación de planes y proyectos. 

8. Baja apropiación del POT vigente y sus instrumentos derivados 
por parte de la ciudadanía, baja calidad de los procesos 
par!cipa!vos, y baja apropiación de las administraciones 
posteriores a la que lo formuló. 

9. Capacidades asimétricas para asumir procesos de expedición, 
ejecución y control de los instrumentos de ordenamiento 
territorial y ambiental 

10. Déficit en la financiación de los planes y proyectos, por una baja 
u!lización de instrumentos de captura de valor del suelo, 
ausencia de fuentes ciertas, asimetrías presupuestales entre las 
CAR, y uso no eficiente de los recursos. 

 

1. Maduración de proyectos. Transitar a un sistema de planeación 
territorial que priorice el proceso de maduración de proyectos 
de inversión y que conecte explícitamente los instrumentos de 
planeación (como los POT) con las fuentes y usos de inversión, y 
con métricas que permitan monitorear el cumplimiento de sus 
obje!vos, así como implementar mayores horizontes de 
planeación. 

2. Simplificación. Se deben simplificar y depurar los instrumentos 
de ordenamiento territorial y ambiental, apoyar por parte del 
gobierno nacional y las CAR la financiación de estudios de riesgo 
y cartogra"a, fusionar municipios en contextos de 
aglomeración, y acotar mejor los roles y funciones de cada 
instrumento de ordenamiento en sus dis!ntas escalas para 
mejorar su interacción. 

3. Revisión y fortalecimiento de mecanismos de control al 
desarrollo en suelo suburbano y mejorar la demanda de suelo. 
Realizar una revisión a la reglamentación actual rela!va a las 
determinantes de ordenamiento territorial del suelo rural. 
Establecer procedimientos comprensivos y coordinados para la 
definición de la demanda futura de los suelos de expansión en 
los procesos de revisión y ajuste de los POT, que partan de una 
metodología que permita determinar la demanda de suelo a 
futuro y que consideren las restricciones ambientales. 

4. Estudios de riesgo y revisión de los POT.  Se debe considerar la 
asignación de recursos recurrentes del Gobierno Nacional y de 
la redistribución de competencias de las CAR para que estas 
asuman la elaboración de los Planes Ambientales y los estudios 
de riesgo. 

5. Corporaciones autónomas regionales. Aumentar la 
transparencia y capacidad de las CAR al reestructurar los 
consejos direc!vos, reformar sus esquemas de gobernanza, 
modificar las competencias y establecer indicadores de ges!ón. 

6. Recaudo territorial y actualización catastral. Implementar una 
estrategia para incrementar la financiación del desarrollo 
urbano, con una simplificación de los instrumentos de captura 
de valor del suelo (plusvalía y valorización), otorgando mayor 
capacidad reglamentaria a las en!dades territoriales, e 
incorporar la ciencia de datos para la actualización catastral. Se 
debe mejorar la ejecución de la polí!ca de catastro 
mul!propósito. 

7. Asistencia técnica. Unificar la estrategia de asistencia técnica a 
los municipios, complementado con mecanismos asocia!vos de 
ges!ón del conocimiento en los municipios pequeños. 

8. Revisión de los tratamientos urbanís!cos y las categorías de 
usos de suelo para una mejor ges!ón del desarrollo. Revisar 
los instrumentos y la ins!tucionalidad para el uso de 
tratamientos y categorías. 

9. Polí!ca urbana y polí!ca de ordenamiento territorial. Diseñar 
una polí!ca urbana nacional que incorpore lineamientos de los 
sectores de vivienda, agua y saneamiento, ambiente, 
planeación, transporte, minas y energía, entre otros. 

10. Mejorar los instrumentos para controlar la deforestación. 
Fortalecer los sistemas de monitoreo a par!r de tecnologías y 
la generación con!nua de indicadores de deforestación y riesgo 
e incrementar la par!cipación de las comunidades por los pagos 
de servicios ambientales. 

 



13

2. Aprendizajes y recomendaciones para el ordenamiento territorial 
como herramienta para el cumplimiento del Acuerdo de París

Problemas Recomendaciones (analizadas en la sección 3 del documento) 

1. Débil asocia!vidad entre las autoridades y agentes (alcaldías, 
gobernaciones, autoridades metropolitanas, empresas de 
servicios públicos y de transporte) para la planeación territorial 
y la ejecución de proyectos, por la falta de obligatoriedad de los 
instrumentos de coordinación, bajos incen!vos para par!cipar 
de ellos, falta de claridad sobre roles y responsabilidades, 
factores polí!cos y un débil gobierno corpora!vo en las 
empresas de servicios públicos. 

2. Baja ar!culación entre en!dades territoriales y autoridades 
ambientales para cumplir con las funciones del ordenamiento 
territorial, por falta de visiones compar!das frente al modelo de 
ocupación, falta de transparencia y veeduría en las actuaciones 
de las CAR, ausencia de información para el control ciudadano, 
y una polí!ca reac!va en la ges!ón del riesgo de desastres. 

3. Apoyo descoordinado e insuficiente del Gobierno Nacional a la 
ejecución de las competencias de las en!dades territoriales, 
por ineficacia de las instancias formales de coordinación, y baja 
claridad y adaptabilidad sobre las responsabilidades dentro del 
gobierno nacional en la asistencia técnica a los municipios. 

4. Baja transparencia y alta discrecionalidad en los mercados de 
suelo que afectan la ejecución de proyectos públicos y 
privados, interrumpe los procesos de formulación y aprobación 
de instrumentos de planeación, resulta en incumplimientos de 
las condiciones para hacer modificaciones excepcionales o 
cambios de uso del suelo, y se caracteriza por la ausencia de un 
control urbano efec!vo. 

5. Contenidos insuficientes, inadecuados o contradictorios de los 
POT, que no incorporan una lógica de maduración de proyectos 
de inversión, con!enen horizontes cortos de planeación, 
carecen de financiación para su formulación, con!enen un nivel 
técnico muy detallado y planean el suelo suburbano como si 
fuera urbano. 

6. Cuellos de botella, trabas técnicas y ausencia de información 
base en los procesos administra!vos ligados a la revisión, 
ejecución y seguimiento de los POT, y de acciones y actuaciones 
urbanís!cas. 

7. Deficiente complementariedad entre los diferentes 
instrumentos de planeación territorial, económica y ambiental 
por baja vinculatoriedad de contenidos de superior jerarquía, 
descalce entre vigencias, deficiente intercambio de información 
y poca coordinación de planes y proyectos. 

8. Baja apropiación del POT vigente y sus instrumentos derivados 
por parte de la ciudadanía, baja calidad de los procesos 
par!cipa!vos, y baja apropiación de las administraciones 
posteriores a la que lo formuló. 

9. Capacidades asimétricas para asumir procesos de expedición, 
ejecución y control de los instrumentos de ordenamiento 
territorial y ambiental 

10. Déficit en la financiación de los planes y proyectos, por una baja 
u!lización de instrumentos de captura de valor del suelo, 
ausencia de fuentes ciertas, asimetrías presupuestales entre las 
CAR, y uso no eficiente de los recursos. 

 

1. Maduración de proyectos. Transitar a un sistema de planeación 
territorial que priorice el proceso de maduración de proyectos 
de inversión y que conecte explícitamente los instrumentos de 
planeación (como los POT) con las fuentes y usos de inversión, y 
con métricas que permitan monitorear el cumplimiento de sus 
obje!vos, así como implementar mayores horizontes de 
planeación. 

2. Simplificación. Se deben simplificar y depurar los instrumentos 
de ordenamiento territorial y ambiental, apoyar por parte del 
gobierno nacional y las CAR la financiación de estudios de riesgo 
y cartogra"a, fusionar municipios en contextos de 
aglomeración, y acotar mejor los roles y funciones de cada 
instrumento de ordenamiento en sus dis!ntas escalas para 
mejorar su interacción. 

3. Revisión y fortalecimiento de mecanismos de control al 
desarrollo en suelo suburbano y mejorar la demanda de suelo. 
Realizar una revisión a la reglamentación actual rela!va a las 
determinantes de ordenamiento territorial del suelo rural. 
Establecer procedimientos comprensivos y coordinados para la 
definición de la demanda futura de los suelos de expansión en 
los procesos de revisión y ajuste de los POT, que partan de una 
metodología que permita determinar la demanda de suelo a 
futuro y que consideren las restricciones ambientales. 

4. Estudios de riesgo y revisión de los POT.  Se debe considerar la 
asignación de recursos recurrentes del Gobierno Nacional y de 
la redistribución de competencias de las CAR para que estas 
asuman la elaboración de los Planes Ambientales y los estudios 
de riesgo. 

5. Corporaciones autónomas regionales. Aumentar la 
transparencia y capacidad de las CAR al reestructurar los 
consejos direc!vos, reformar sus esquemas de gobernanza, 
modificar las competencias y establecer indicadores de ges!ón. 

6. Recaudo territorial y actualización catastral. Implementar una 
estrategia para incrementar la financiación del desarrollo 
urbano, con una simplificación de los instrumentos de captura 
de valor del suelo (plusvalía y valorización), otorgando mayor 
capacidad reglamentaria a las en!dades territoriales, e 
incorporar la ciencia de datos para la actualización catastral. Se 
debe mejorar la ejecución de la polí!ca de catastro 
mul!propósito. 

7. Asistencia técnica. Unificar la estrategia de asistencia técnica a 
los municipios, complementado con mecanismos asocia!vos de 
ges!ón del conocimiento en los municipios pequeños. 

8. Revisión de los tratamientos urbanís!cos y las categorías de 
usos de suelo para una mejor ges!ón del desarrollo. Revisar 
los instrumentos y la ins!tucionalidad para el uso de 
tratamientos y categorías. 

9. Polí!ca urbana y polí!ca de ordenamiento territorial. Diseñar 
una polí!ca urbana nacional que incorpore lineamientos de los 
sectores de vivienda, agua y saneamiento, ambiente, 
planeación, transporte, minas y energía, entre otros. 

10. Mejorar los instrumentos para controlar la deforestación. 
Fortalecer los sistemas de monitoreo a par!r de tecnologías y 
la generación con!nua de indicadores de deforestación y riesgo 
e incrementar la par!cipación de las comunidades por los pagos 
de servicios ambientales. 

 





3. Mapeo de acciones adoptadas 
en el Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 y sugerencias 
de ajuste





3. Mapeo de acciones adoptadas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y sugerencias de ajuste

17

3. Mapeo de acciones adoptadas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2022-

2026 y sugerencias de ajuste

3.1 Fortalecimiento al proceso de maduración de 
proyectos de proyectos de inversión

En su diagnóstico sobre el ordena-
miento territorial, las bases del Plan Na-
cional de Desarrollo (PND) establecen 
que la multiplicidad de actores e instru-
mentos de ordenamiento sin jerarquía 
dificulta la coordinación de inversiones 
y la actualización e implementación 
de los instrumentos de planeación por 
parte de las entidades territoriales. Este 
punto es coincidente con el diagnóstico 
realizado por Fedesarrollo dado que la 
contradicción evidenciada en algunos 
contenidos del POT, la deficiente com-
plementariedad entre los diferentes 
instrumentos de planeación territorial, 
la baja asociatividad de actores territo-
riales y ambientales y la baja apropia-
ción del POT vigente llevan a que exis-
tan falencias en la implementación de 
los instrumentos a nivel local. 

Sin embargo, el PND no profundi-
za en uno de los elementos centrales 
que explican la falta de ejecución de 
los instrumentos de planeación a nivel 
territorial: las falencias en los procesos 
para la maduración y estructuración 
de los proyectos de inversión, así como 

las capacidades asimétricas que tienen 
gobernaciones y alcaldías en Colombia 
para adelantar procesos de inversión en 
infraestructuras estratégicas de sopor-
te de los POT. Según la evidencia pro-
porcionada por Fedesarrollo, estas de-
bilidades en las capacidades, sistemas 
y procesos para la maduración de pro-
yectos de inversión están directamente 
relacionadas con las brechas de ejecu-
ción en los POT de las ciudades colom-
bianas, y deben plantearse estrategias 
para superarlas.

¿Qué propone el PND?

A pesar del reconocimiento de la di-
ficultad que implica la coordinación de 
inversiones entre actores nacionales 
y locales para implementar los instru-
mentos de planeación, el PND solamen-
te indica el instrumento para resolver 
este problema que es la estandariza-
ción los procedimientos para la formu-
lación, implementación y seguimiento 
de los instrumentos de ordenamiento, al 
tiempo que se buscará mejorar la coor-
dinación y concurrencia de inversiones 
y de las agendas interinstitucionales. No 
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hay una estrategia o acción delineada 
para crear competencias, contenidos o 
capacidades que permitan superar las 
falencias en estructuración de proyec-
tos o que sienten las bases para contar 
con procesos robustos de maduración 
de proyectos en las entidades del orden 
nacional y territoriales. 

En cuanto a las estrategias del PND 
sobre el fondeo de proyectos de inver-
sión de alcance regional, las bases del 
PND plantean que se diseñarán me-
canismos de financiación para que las 
entidades territoriales y los esquemas 
asociativos territoriales apalanquen pro-
yectos de inversión de impacto regional 
que permitan la prestación de bienes y 
servicios públicos. El plan también in-
dica que se fomentará la autonomía de 
los territorios mediante la financiación 
de proyectos interjurisdiccionales, a tra-
vés de flexibilización de los instrumen-
tos normativos; para ello, estos recursos 
podrán ser administrados por una de 
las entidades intervinientes o a través 
de patrimonios autónomos. 

Por último, resaltan algunas men-
ciones sectoriales sobre proyectos de 
inversión. Primero, para proyectos de 
transporte público, el Gobierno nacional 
continuará fortaleciendo esos sistemas 
de transporte público de pasajeros con 
el fin de que contribuyan a mejorar el 
acceso a los bienes, servicios y oportuni-
dades; para ello, propone apoyar técni-
ca y financieramente la estructuración, 
implementación y entrada en operación 
de nuevos sistemas o proyectos de trans-
porte público limpios, con subvenciones 

para grupos vulnerables. Segundo, para 
infraestructuras de mitigación y adap-
tación al cambio climático, se propone 
introducir el uso de certificaciones, me-
jores prácticas y metodologías de dise-
ño para desarrollar infraestructura pú-
blica sostenible y que fomente el uso de 
energías renovables y la economía cir-
cular. Tercero, en cuanto a inversiones 
en alcantarillado y saneamiento, men-
ciona que se desarrollarán mecanismos 
que faciliten la ejecución de recursos y 
la estructuración de proyectos del sec-
tor agua y saneamiento básico. Cuarto, 
para las inversiones en vivienda y hábi-
tat, indica que se incentiva la adopción 
de nuevas tecnologías en todo el eco-
sistema del sector vivienda, incluyendo 
en procesos de estructuración de pro-
yectos, buscando reducir los tiempos y 
costos para el beneficio de los hogares 
y con enfoque de sostenibilidad.

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

Como se mencionó, en las bases del 
PND no hay una estrategia o acción ex-
plícita para crear competencias, conte-
nidos o capacidades que permitan su-
perar las falencias en estructuración de 
proyectos o que sienten las bases para 
contar con procesos robustos de madu-
ración de proyectos en las entidades del 
orden nacional y territoriales. 

Para fortalecer este punto, se debería 
incluir tres elementos. Primero, se debe 
reformar la Ley 388 de 1997 de mane-
ra que los programas de ejecución de 
los POT partan de un proceso de iden-
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tificación de objetivos, construcción de 
tableros de control y maduración de 
proyectos, que se gestione con un ban-
co unificado de proyectos. En esa línea, 
aunque el PND propone estandarizar 
procesos y armonizar e integrar los ins-
trumentos de ordenamiento bajo el Sis-
tema de Administración del Territorio, 
el estudio de Fedesarrollo apunta a que 
es necesario tener un banco unificado 
de proyectos de inversión nacional en el 
que confluyan los procesos de registro, 
estructuración técnica, legal y financie-
ra, e inversión. Esta integración debe 
partir de un proceso liderado por el DNP 
de unificación de los proyectos BPIN 
para inversiones nacionales, los proyec-
tos de inversión territoriales, los proyec-
tos de APP y el Sistema General de Re-
galías. Adicionalmente, se deben tener 
mecanismos en el sistema informático 
del banco unificado para diseñar y con-
trolar cada etapa de los proyectos. Esos 
mecanismos pueden funcionar como 
tableros de control que permitan a los 
planeadores contar con indicadores so-
bre el avance de las inversiones que per-
mitan ejecutar los objetivos de los POT.

Segundo, se debe buscar que las asig-
naciones de recursos sectoriales nacio-
nales y los recursos del Sistema General 
de Regalías partan de ese inventario de 
proyectos que reposa en el banco uni-
ficado y estén explícitamente asocia-
dos a los POT y los Planes de Desarrollo 
Municipales y Departamentales. Así se 
logrará construir sobre lo construido, 
sentando las bases para un pipeline de 
proyectos en maduración que permita 
lograr los objetivos de largo plazo de los 
POT (que no se consiguen en una sola 
administración).

Tercero, se puede desarrollar un sis-
tema de información que permita iden-
tificar cuáles proyectos de los Planes 
de Desarrollo Municipales desarrollan 
las apuestas de los programas de eje-
cución de los POT. En ese sentido, aun-
que se habla de que se buscará la con-
currencia de inversiones, no se plantea 
un mecanismo para verificar si los pro-
yectos de inversión registrados por las 
entidades subnacionales tienen una 
correspondencia con el POT o cumplen 
sus objetivos.

3.2 Simplificación de los instrumentos

Las bases del PND le dan una rele-
vancia especial al ordenamiento territo-
rial como eje articulador de la estrate-
gia de desarrollo del Gobierno nacional 
durante los siguientes cuatro años. En 
su diagnóstico se advierte que uno de 
los principales problemas del arreglo 
institucional actual es la desarticula-
ción entre los instrumentos de orde-

namiento y planeación, resultantes en 
una “proliferación de procedimientos y 
en normas ineficaces en su aplicación” 
(Bases PND. Pg. 32). Uno de los frentes 
donde se expresa esta problemática es 
en la manera como se aplican las de-
terminantes de superior jerarquía de 
los Planes de Ordenamiento Territorial 
(POT), que establecen condiciones que 



20

Concepto sobre el Plan Nacional Desarrollo 2022-2026
Componentes del ordenamiento territorial y los instrumentos que lo desarrollan

deben incorporar las autoridades muni-
cipales, especialmente en la definición 
de sus modelos de ocupación. Como lo 
señala el diagnóstico del PND,

“existen cuatro grupos de determi-
nantes señalados en el artículo 10 
de la Ley 388 de 1997 como normas 
de superior jerarquía para los POT, 
y tres grupos definidos en posterio-
res desarrollos normativos; al menos 
49 entidades con competencia en la 
expedición de estas determinantes, 
sin jerarquías, procedimientos y es-
calas cartográficas estandarizados; 
73 instrumentos de planificación de 
diferentes sectores y niveles territo-
riales, que no están coordinados y 
no logran convergencia espacial; 57 
normas (leyes, decretos y resolucio-
nes) asociadas a la planificación te-
rritorial” (Bases PND. Pg. 35).

El diagnóstico, en línea con los ha-
llazgos de Fedesarrollo, concluye que la 
dispersión de instrumentos, actores y 
normatividad limita la eficacia del arre-
glo institucional del ordenamiento te-
rritorial en el país.

El estudio realizado por Fedesarrollo 
enfatiza en los problemas actuales de 
los instrumentos vigentes. Para el caso 
de los POT, se encuentran fallas tanto 
en el contenido como en los procedi-
mientos de revisión que se originan en 
vacíos o inconsistencias de las leyes vi-
gentes, en particular la Ley 388 de 1997 
y sus disposiciones reglamentarias. En 
tanto a las determinantes de superior 
jerarquía, se identificó que las relacio-

nadas con asuntos ambientales tienen 
deficiencias vinculadas con las proble-
máticas de la institucionalidad de ese 
sector. Entre otras se identificó que: (i) 
no se cuenta con un acervo de informa-
ción adecuado que puedan emplear los 
municipios para referenciar espacial-
mente las áreas sujetas a alguna figura 
de protección (en particular en zonas 
de importancia para la protección am-
biental que no hacen parte del Siste-
ma Nacional de Áreas Protegidas – SI-
NAP); (ii) la información cartográfica, 
por ejemplo la generada para formular 
los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas – POMCA, no se 
ajusta a la escala de formulación de los 
POT, lo que genera costos adicionales a 
las entidades territoriales para la conci-
liación de la información disponible; (iii) 
la heterogeneidad en la gestión de las 
Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR) genera inconsistencias en la for-
mulación y ejecución de los instrumen-
tos de planeación ambiental, que a su 
vez limitan la capacidad de las admi-
nistraciones municipales para definir 
cómo se incorporan estas determinan-
tes en la planeación de su territorio.

El estudio de Fedesarrollo encuentra 
una diversidad de problemáticas en la 
formulación y ejecución de los POT, en 
particular la existencia de contenidos in-
suficientes, inadecuados o contradicto-
rios en este instrumento, que ha crecido 
en complejidad con el paso de los años, 
lo que dificulta su discusión con la ciu-
dadanía, su posterior implementación 
y articulación con otros instrumentos. 
En municipios de menor escala, los cos-
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tos asociados a los procesos de revisión 
son excesivos para las capacidades exis-
tentes, mientras que en las principales 
ciudades la complejidad de la discusión 
técnica y política del instrumento, con su 
reglamentación vigente, limita sus posi-
bilidades de formulación y ejecución. El 
estudio documenta, para un grupo sig-
nificativo de ciudades, los limitados re-
sultados de los POT en la contención de 
la expansión urbana, y en la continuidad 
de proyectos e inversión que desarrollen 
sus modelos de ocupación a lo largo de 
varias administraciones.

¿Qué propone el PND?

 Las Bases del PND proponen el trán-
sito de un ordenamiento procedimen-
tal a uno funcional, que reconozca la 
diversidad cultural, ambiental y social, 
y su relación con el territorio” (Bases 
PND. Pg. 38). La enunciación de estos 
propósitos, en línea con el diagnóstico 
de la propuesta de Fedesarrollo, en-
cuentra además un desarrollo en el ar-
ticulado de la iniciativa. En particular, el 
artículo 21 de la propuesta de Proyecto 
de Ley de Plan de Desarrollo modifica 
la normativa de las determinantes de 
superior jerarquía del POT. La reforma 
incorpora tres nuevas determinantes, a 
saber, las áreas de especial interés para 
proteger el derecho humano a la ali-
mentación dentro de la frontera agríco-
la; los proyectos turísticos especiales e 
infraestructura asociada; y la gestión del 
cambio climático dentro de la existente 
determinante de gestión del riesgo de 
desastres. Por otro lado, se adiciona un 
parágrafo que dispone que en la etapa 

de prefactibilidad de planes y proyec-
tos con desarrollo f ísico en el territorio 
estas deberán aplicarse; y se crean re-
glas frente a la aparición de nuevas de-
terminantes durante la vigencia de los 
planes.

 Tanto las Bases como el artículo en 
mención reconocen los problemas en 
la constitución y flujo de la información 
necesaria para los procesos de formu-
lación y ejecución de instrumentos. Las 
Bases indican que se avanzará en la re-
glamentación de los requerimientos 
para incluir la zonificación de los POM-
CA, priorizando los estudios de detalle 
para la gestión del riesgo de desastres 
para el ordenamiento territorial. Así 
mismo, el articulado crea el Sistema de 
Administración del Territorio - SAT (artí-
culo 40), con los objetivos de

“facilitar la colaboración armónica 
entre los distintos niveles de decisión 
pública, la participación de la ciu-
dadanía, los pueblos indígenas, las 
comunidades negras, afrocolombia-
nas, raizales y palenqueras, y el uso 
de la información territorial en la 
toma de decisiones integrales y coor-
dinadas y la adecuada prestación de 
servicios al ciudadano relacionados 
con derechos, restricciones y respon-
sabilidades sobre la tenencia, uso, 
valor y desarrollo del territorio”.

 
Ambas disposiciones tienen como 

objetivo común la consolidación de sis-
temas de producción y flujo de informa-
ción para el desarrollo de las actividades 
propias del ordenamiento territorial y 
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ambiental, acercándose a una planea-
ción coordinada en el territorio.

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

Las propuestas consignadas en la 
propuesta de Plan Nacional de Desarro-
llo se ajustan a las recomendaciones de 
la investigación realizada por Fedesarro-
llo. En particular la posibilidad de gene-
rar información geográfica en asuntos 
claves para el ordenamiento del terri-
torio por parte del Gobierno nacional, 
encuentra una ruta de implementación 
en la consolidación y rectoría del nuevo 
SAT. Se recomienda que la información 
recogida se realice en las mismas esca-
las cartográficas que el POT y se dispon-
ga de manera gratuita y accesible a to-
dos sus usuarios.

Asimismo, la inclusión de las nuevas 
determinantes se encuentra alineada 
con las propuestas de Fedesarrollo, en 
tanto incluye una mirada al concepto 
técnico de Estructura Ecológica Princi-
pal (EEP), utilizada especialmente por 

parte de municipios en contextos de 
aglomeración, para su respectiva inclu-
sión como determinante de superior je-
rarquía en los POT. Además, propone la 
creación de una subcategoría de suelo 
rural – para la producción sostenible – 
enfocado en promover, desde el ordena-
miento del suelo, la protección y el apro-
vechamiento de las áreas enfocadas a la 
producción agropecuaria. La propuesta 
del PND es un intento valioso de reducir 
los conflictos territoriales de uso del sue-
lo generados por la expansión de las ciu-
dades en lugares con aptitud agrícola.

En los ejercicios de diagnóstico rea-
lizados por Fedesarrollo, se identificó 
que los problemas de coordinación en-
tre determinantes no están causados 
necesariamente por problemas de pre-
lación entre ellas, si no por deficiencias 
en su formulación, referenciación geo-
gráfica e interpretación (ver recuadro 1 
sobre las implicaciones jurídicas y prác-
ticas de la propuesta de modificación 
de los determinantes). Consideramos 
que sobre esta problemática hace falta 
mayor énfasis en el PND.

Recuadro 1. Implicaciones jurídicas y prác!cas de la propuesta de modificación de las determinantes ambientales del PND 
2023-2027  
 

Existen cuatro grupos de determinantes señalados en el ar!culo 10 de la Ley 388 de 1997 como normas de superior jerarqu ía 
para los POT, y tres grupos definidos en posteriores desarrollos norma"vos; al menos 49 en"dades con competencia en la 
expedición de estas determinantes, sin jerarquías, procedimientos y escalas cartográficas estandarizados; 73 instrumentos de  
planificación de diferentes sectores y niveles territoriales, que no están coordinados y no logran convergencia espacial; 57 
normas (leyes, decretos y resoluciones) asociadas a la planificación territorial.  
 

En medio de este desorden no es posible tener un adecuado ordenamiento del territorio. La mul"plicidad de actores e 
instrumentos sin jerarquía dificulta la coordinación de inversiones y la actualización e implementación de los instrumentos d e 
planeación y ordenamiento por parte de las en"dades territoriales. En 2021, cerca del 80% de los municipios del país no habían 
actualizado sus planes de ordenamiento. 
 

Diagnós!co Fedesarrollo: 
 La escala de la información de las determinantes ambientales no se ajusta a la escala de formulación de los POT 

(cartogra#a temá"ca para el diagnós"co), lo que dificulta la implementación.  
 Se necesitan criterios metodológicos de la CAR para la elaboración de esta, en forma de guía metodológica. 
 Hace falta detallar la en"dad responsable de generar la información de determinantes ambientales (zonas de 

amenazas y riesgos, zonas vulnerables frente al cambio climá"co). 
 No hay un procedimiento establecido para el surgimiento de nuevas determinantes ambientales a lo largo de la 

implementación del POT y sus requisitos para inclusión. 
 Hay dispersión de la información ambiental nacional y distrital de las áreas sujetas a alguna figura de protección y 

deberían centralizarse en un sistema de información ambiental. 
 Existe un débil flujo de información de las CAR a los municipios (cartogra#a, determinantes, riesgo) y baja coordinación 

cuando hay más de una autoridad ambiental en el territorio (secretarías y CAR). 
 

Propuestas Fedesarrollo: 
 Revisar la reglamentación rela"va a las determinantes de ordenamiento de suelo rural y al desarrollo de actuaciones 

urbanís"cas en este "po de suelo, dispuestas en el Decreto 3600 de 2007. Esto, para evaluar su validez y determinar 
su con"nuidad en el "empo.  

 Agregar al SINA las áreas de protección de Ley 2da, las zonas marinas y costeras vulnerables a los efectos del cambio 
climá"co, la EEP, y las regulaciones para el manejo de ruido, residuos sólidos, calidad del aire, suelo, agua y olores 
ofensivos. 

 Incluir en las polí"cas de ges"ón del riesgo la ges"ón del cambio climá"co, los escenarios de variabilidad climá"ca y 
medidas de adaptación y mi"gación. 

 Adicionar una determinante sobre infraestructura militar y policial, como lo dispone la Ley 2079 de 2021.  
 Elaborar la cartogra#a temá"ca de las determinantes en las mismas escalas del POT.  
 Definición de criterios metodológicos por parte del MADS y los ins"tutos de inves"gación para que la CAR determine 

la EEP posteriormente. A su vez, las CAR deben generar la información de amenazas y riesgos; y la DIMAR debe ser la 
encargada de determinar las zonas vulnerables al cambio climá"co. 

 Obligación en cabeza del MADS de elaborar la cartogra#a de las zonas de protección en el Sistema de Información 
Ambiental. La información que debe elaborar es: la zonificación de áreas del SINAP (PMA), la zonificación de las zonas 
de reserva de Ley 2da y los suelos de protección regional o municipal iden"ficados. La producción de cartogra#a y la 
guía metodológica debe estar a cargo del MADS. Esta información se debe incluir en el Sistema de Información 
Ambiental para Colombia (SIAC). Adicionalmente, el MADS debe realizar las acciones requeridas para incorporar en el 
SINAP las áreas de reserva de la Ley 2da de 1959, con el fin de solucionar la dispersión de figuras de protección y 
unificarlas en el SINAP. 

 

¿Qué propone el PND? 

 Se adicionan tres determinantes:  
o Ges"ón del cambio climá"co dentro de la existente sobre prevención de amenazas y riesgos - nivel 1. 
o Áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la alimentación dentro de la frontera agrícola 

(áreas de protección para la producción de alimentos) – nivel 2. 
o Proyectos turís"cos especiales e infraestructura asociada – nivel 6. 

Las nuevas determinantes deberán ser desarrolladas de manera coordinada con el MADS, el Ministerio de Turismo y 
de Agricultura respec"vamente.  

 Adiciona tres nuevos parágrafos: 
o Información centralizada en el Sistema de Administración del Territorio (SAT). 
o Planes y proyectos deberán cumplir con las determinantes desde la prefac"bilidad – y en"dades territoriales 

acatarán el cumplimiento de estas en la etapa de formulación e implementación del POT.  
o Disposiciones para protección de las comunidades étnicas. 

 En las bases del PND se dice que: 
o “Se reglamentarán los requerimientos para incluir la zonificación de los Planes de Ordenación y Manejo de 

Cuenca (POMCA) priorizando los estudios de detalle para la ges"ón del riesgo de desastres para el 
ordenamiento territorial en función de la capacidad administra"va de los entes territoriales.” 

! Esto no está en el ar"culado, pero contribuiría a abordar los problemas de información respecto a 
las determinantes de ges"ón del riesgo - y a cargo de las CAR, lo que aliviaría un peso a los municipios 
(financiero y de capacidad). 
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Recuadro 1. Implicaciones jurídicas y prác!cas de la propuesta de modificación de las determinantes ambientales del PND 
2023-2027  
 

Existen cuatro grupos de determinantes señalados en el ar!culo 10 de la Ley 388 de 1997 como normas de superior jerarqu ía 
para los POT, y tres grupos definidos en posteriores desarrollos norma"vos; al menos 49 en"dades con competencia en la 
expedición de estas determinantes, sin jerarquías, procedimientos y escalas cartográficas estandarizados; 73 instrumentos de  
planificación de diferentes sectores y niveles territoriales, que no están coordinados y no logran convergencia espacial; 57 
normas (leyes, decretos y resoluciones) asociadas a la planificación territorial.  
 

En medio de este desorden no es posible tener un adecuado ordenamiento del territorio. La mul"plicidad de actores e 
instrumentos sin jerarquía dificulta la coordinación de inversiones y la actualización e implementación de los instrumentos d e 
planeación y ordenamiento por parte de las en"dades territoriales. En 2021, cerca del 80% de los municipios del país no habían 
actualizado sus planes de ordenamiento. 
 

Diagnós!co Fedesarrollo: 
 La escala de la información de las determinantes ambientales no se ajusta a la escala de formulación de los POT 

(cartogra#a temá"ca para el diagnós"co), lo que dificulta la implementación.  
 Se necesitan criterios metodológicos de la CAR para la elaboración de esta, en forma de guía metodológica. 
 Hace falta detallar la en"dad responsable de generar la información de determinantes ambientales (zonas de 

amenazas y riesgos, zonas vulnerables frente al cambio climá"co). 
 No hay un procedimiento establecido para el surgimiento de nuevas determinantes ambientales a lo largo de la 

implementación del POT y sus requisitos para inclusión. 
 Hay dispersión de la información ambiental nacional y distrital de las áreas sujetas a alguna figura de protección y 

deberían centralizarse en un sistema de información ambiental. 
 Existe un débil flujo de información de las CAR a los municipios (cartogra#a, determinantes, riesgo) y baja coordinación 

cuando hay más de una autoridad ambiental en el territorio (secretarías y CAR). 
 

Propuestas Fedesarrollo: 
 Revisar la reglamentación rela"va a las determinantes de ordenamiento de suelo rural y al desarrollo de actuaciones 

urbanís"cas en este "po de suelo, dispuestas en el Decreto 3600 de 2007. Esto, para evaluar su validez y determinar 
su con"nuidad en el "empo.  

 Agregar al SINA las áreas de protección de Ley 2da, las zonas marinas y costeras vulnerables a los efectos del cambio 
climá"co, la EEP, y las regulaciones para el manejo de ruido, residuos sólidos, calidad del aire, suelo, agua y olores 
ofensivos. 

 Incluir en las polí"cas de ges"ón del riesgo la ges"ón del cambio climá"co, los escenarios de variabilidad climá"ca y 
medidas de adaptación y mi"gación. 

 Adicionar una determinante sobre infraestructura militar y policial, como lo dispone la Ley 2079 de 2021.  
 Elaborar la cartogra#a temá"ca de las determinantes en las mismas escalas del POT.  
 Definición de criterios metodológicos por parte del MADS y los ins"tutos de inves"gación para que la CAR determine 

la EEP posteriormente. A su vez, las CAR deben generar la información de amenazas y riesgos; y la DIMAR debe ser la 
encargada de determinar las zonas vulnerables al cambio climá"co. 

 Obligación en cabeza del MADS de elaborar la cartogra#a de las zonas de protección en el Sistema de Información 
Ambiental. La información que debe elaborar es: la zonificación de áreas del SINAP (PMA), la zonificación de las zonas 
de reserva de Ley 2da y los suelos de protección regional o municipal iden"ficados. La producción de cartogra#a y la 
guía metodológica debe estar a cargo del MADS. Esta información se debe incluir en el Sistema de Información 
Ambiental para Colombia (SIAC). Adicionalmente, el MADS debe realizar las acciones requeridas para incorporar en el 
SINAP las áreas de reserva de la Ley 2da de 1959, con el fin de solucionar la dispersión de figuras de protección y 
unificarlas en el SINAP. 

 

¿Qué propone el PND? 

 Se adicionan tres determinantes:  
o Ges"ón del cambio climá"co dentro de la existente sobre prevención de amenazas y riesgos - nivel 1. 
o Áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la alimentación dentro de la frontera agrícola 

(áreas de protección para la producción de alimentos) – nivel 2. 
o Proyectos turís"cos especiales e infraestructura asociada – nivel 6. 

Las nuevas determinantes deberán ser desarrolladas de manera coordinada con el MADS, el Ministerio de Turismo y 
de Agricultura respec"vamente.  

 Adiciona tres nuevos parágrafos: 
o Información centralizada en el Sistema de Administración del Territorio (SAT). 
o Planes y proyectos deberán cumplir con las determinantes desde la prefac"bilidad – y en"dades territoriales 

acatarán el cumplimiento de estas en la etapa de formulación e implementación del POT.  
o Disposiciones para protección de las comunidades étnicas. 

 En las bases del PND se dice que: 
o “Se reglamentarán los requerimientos para incluir la zonificación de los Planes de Ordenación y Manejo de 

Cuenca (POMCA) priorizando los estudios de detalle para la ges"ón del riesgo de desastres para el 
ordenamiento territorial en función de la capacidad administra"va de los entes territoriales.” 

! Esto no está en el ar"culado, pero contribuiría a abordar los problemas de información respecto a 
las determinantes de ges"ón del riesgo - y a cargo de las CAR, lo que aliviaría un peso a los municipios 
(financiero y de capacidad). 
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o “El MADS formulará los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la región (Sabana de Bogotá) con el 
fin de dar cumplimiento al mandato derivado de su declaratoria como de interés ecológico nacional y su 
des!nación prioritaria agropecuaria y forestal, contenido en el ar"culo 61 de la ley 99 de 1993. El Ministerio 
expedirá, además, el estatuto de zonificación regional y fijará las pautas para el uso adecuado del territorio, 
para su apropiado ordenamiento, de conformidad con el ar"culo 5º de la ley 99 de 1993.” 

 

Comentarios Fedesarrollo: 
 La propuesta de Fedesarrollo en su recomendación 2: “generación nacional de información geográfica y cartográfica 

de asuntos claves para el ordenamiento del territorio”, se ajusta en tanto a la centralización de información en el SAT, 
su coordinación entre determinantes y su posibilidad de incorporación en el periodo de implementación del POT. 

o Se sugiere que la información recogida se realice en las mismas escalas cartográficas que el POT y de manera 
gratuita, para que en realidad pueda hablarse de una armonización de información. 

 La inclusión de la determinante de áreas de especial interés para el derecho humano a la alimentación es coherente 
con la Recomendación 2, de simplificación de las clases del suelo del POT, y de creación de la subcategoría de suelo 
rural y producción sostenible. Este es un intento valioso de reducir los conflictos territoriales generados por la 
expansión de las ciudades en lugares con ap!tud agrícola. 

 En tanto a la Recomendación 3, de incluir “procedimientos simplificados para realizar actualizaciones ante los ajustes 
en determinantes de superior jerarquía”, se ajusta en el fin de consolidar un mayor control urbano al crecimiento de 
las ciudades en suelo suburbano, y en general a suelo no adecuado. Sin embargo, hace falta detalle en este aspecto.  

 La adición de la determinante de ges!ón del cambio climá!co se ajusta a la disposición de la Ley 1931 de 2018, que 
dispuso la necesidad de reglamentar el Art. 10 de la Ley 388. Sin embargo, con las dificultades existentes en materia 
de las determinantes de ges!ón del riesgo, no es claro cómo se va a cumplir con ésta de cambio climá!co, pues el 
problema central es la disponibilidad de información a nivel nacional, en las escalas de detalle necesarias para aplicarse 
a nivel municipal. 

 

Posibles Implicaciones y análisis:  
 No es claro el obje!vo de la disposición de prevalencia a la prefac!bilidad de proyectos, pues es precisamente en la 

formulación y ejecución de proyectos de alto impacto donde hay disputas por la aplicación de dis!ntas determinantes, 
fruto de la diversidad de interpretaciones sobre su implementación.  

 Los ajustes realizados en la conceptualización de las determinantes carecen de herramientas que faciliten su 
implementación, pues no facilitan la resolución de conflictos entre la mul!plicidad de actores y diversos instrumentos 
de planificación. 

o Con!núa la dificultad iden!ficada en aplicación de determinantes de amenazas y riesgos por:  
! Dudas frente al alcance de polí!cas nacionales en los POT. 
! Escalas diferentes de estudios de amenaza generados por en!dades nacionales y departamentales, 

para su aplicación a nivel municipal. 
o Se man!enen los retos en la determinante de infraestructura vial y de servicios públicos con la redacción 

propuesta en: 
! Conflictos en la determinación de la red vial y de soporte a sistema de transporte (terminales, pa!os, 

centros de intercambio modal). 
 Falta la toma de decisión expresa frente al Decreto Nacional 2201 de 2003, a pesar de los conflictos que ha conllevado 

su aplicación. 
o El Decreto permite la realización de proyectos de u!lidad pública e interés social sin necesidad de licencias y 

sin importar la planeación municipal.  
o Contrario al obje!vo mismo de las disposiciones del ar"culo 10 de la Ley 388, dispone que los proyectos 

considerados de u!lidad pública e interés social cuya ejecución corresponda a la Nación, podrán ejecutarse 
en cualquier parte del territorio nacional y los POT de los municipios no son oponibles a su desarrollo.  

o Por este camino, proyectos de minería o explotación de hidrocarburos pueden obviar la ar!culación que 
debería exis!r con las autoridades municipales, generando conflictos en el territorio. 
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3.3 Revisión y fortalecimiento de mecanismos de control al 
desarrollo en suelo suburbano y adecuada planeación de las 

zonas de expansión

Al no cerrar los bordes urbanos, los 
predios rurales que están en el límite 
aumentan su precio y la producción 
agropecuaria cerca de las ciudades deja 
de ser rentable. El actual diseño de im-
puestos a la propiedad rural no privile-
gia la producción agroalimentaria, ni el 
desarrollo de sistemas agrosilvopastori-
les, y termina alejando la producción de 
alimentos de las ciudades.

Es quizás por su carácter de zona in-
termedia en la que se mezclan usos de 
suelo y las formas de vida del campo y 
la ciudad que en muchos casos se ha 
constituido en zonas de expansión tá-
citas desorganizadas y dispersas que 
compiten con los suelos de expansión 
planeados y con los suelos rurales adya-
centes a las ciudades. Por esta razón es 
necesario que los POT incluyan mencio-
nes específicas tendientes a reglamen-
tar esta categoría de suelo.

Desde el estudio realizado por Fede-
sarrollo se identificó que es fundamen-
tal evaluar la demanda de suelo futuro 
y orientar su ubicación óptima a través 
de los instrumentos de planeación terri-
torial. También, que existe una baja ca-
pacidad de previsión de la demanda de 
suelo y su control, lo que ha generado 
que el crecimiento de las ciudades se 
de en suelos no aptos, generando afec-
taciones en el medio ambiente y en las 

condiciones de vida de los ciudadanos.

¿Qué propone el PND?

La política urbana tiene que regular 
la expansión f ísica en las áreas metro-
politanas y ciudades, y controlar la su-
burbanización. Aparte de la propuesta 
del suelo rural para el derecho a la ali-
mentación en las determinantes am-
bientales, se regularán los bordes urba-
nos para controlar la suburbanización y 
la expansión urbana (Bases PND, Pg. 52) 

Respecto al fortalecimiento de las ca-
pacidades de los gobiernos locales para 
la toma de decisiones y planeación te-
rritorial, es importante desarrollar una 
metodología que clasifique las entida-
des territoriales por tipologías. Para esto, 
se deben reconocer los diferentes indi-
cadores sociales, económicos, ambien-
tales, culturales, entre otros, en lo cual 
el PND propone que se diseñarán me-
canismos para el desarrollo y delegación 
de competencias de entidades naciona-
les a entidades y esquemas asociativos 
territoriales. 

Además, se implementará un pro-
grama para robustecer las capacidades 
del ordenamiento territorial en relación 
con la formulación y posterior imple-
mentación de los POT y POD. Se creará 
una política poblacional que debe con-
tener la planeación de los asentamien-
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tos humanos y todos los factores que 
esto acarrea, la economía del cuidado, 
el ambiente, la geografía, la cultura y las 
características de las diferentes comu-
nidades campesinas y población vul-
nerable. Se desarrollarán herramientas 
tecnológicas con información poblacio-
nal y datos con estadísticas territoriales 
a nivel municipal y nacional para apo-
yar a las entidades territoriales en la pla-
neación del territorio. Por último, “se ac-
tualizará la política de gestión integral 
del recurso hídrico alrededor de cuatro 
dimensiones: (i) Oferta, que incluye la 
protección de páramos y humedales, la 
conexión de los ecosistemas, y la protec-
ción de cuencas abastecedoras y fuen-
tes subterráneas a escala supramunici-
pal y regional. (ii) Demanda, incluyendo 
la articulación con políticas de asenta-
mientos, con las decisiones urbanas y 
de hábitat, que inciden en la expansión 
de las ciudades, en la consolidación de 
los sistemas de abastecimiento” (Bases 
del PND, pg. 65).

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

La propuesta de Fedesarrollo consis-
te en una modificación a las clases de 
suelo de la Ley 388 de 1997, donde la ca-
tegoría de suelo suburbano como parte 
del desarrollo restringido (Decreto 1077 
de 2015) se disuelve, para pasar a ser una 
categoría del suelo rural únicamente. A 
esto se adiciona como requisito que de-
ben dotarse de infraestructura de servi-
cios públicos y se desarrollan a través de 
planes parciales, lo que permite el co-

bro de cargas. Además, se hace expresa 
la prohibición de que esté conforma-
do por suelos de protección ó de pro-
ducción, de acuerdo con las categorías 
establecidas. Se hace la salvedad que 
dentro del suelo suburbano se podrá 
zonificar para el desarrollo restringido 
de vivienda campestre, comercio, servi-
cios e industrial, para lo cual los Ministe-
rio de Vivienda, Ambiente y Agricultura 
definirán una metodología para restrin-
gir el desarrollo de actividades en suelo 
suburbano.

La intención de regular el suelo su-
burbano para controlar la expansión ur-
bana y la suburbanización está plasma-
da en las bases del Plan de Desarrollo, 
pero no queda materializada ni detalla-
da en el articulado de la propuesta de 
Ley de Plan de Desarrollo. Como no hay 
detalles de en qué consistiría esa regu-
lación del suelo suburbano, pero sí clari-
dad sobre la finalidad, sugerimos tomar 
en cuenta los siguientes lineamientos 
para hacerlo:

 ▶Definir las reglas y tiempos claros so-
bre la estrategia para incorporar al pe-
rímetro urbano suelos suburbanos en 
los cuales se haya consolidado el fenó-
meno urbano. Esto con el propósito de 
nivelar los incentivos que existen para 
hacer menos costoso el desarrollo en 
suelo suburbano.

 ▶ Incluir la localización y dimensiona-
miento de zonas determinadas como 
suburbanos con precisión de índices 
máximos de ocupación y usos admi-
tidos, teniendo en cuenta su carácter 
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de desarrollo de baja ocupación y baja 
densidad, las posibilidades de sumi-
nistro de agua potable y saneamiento 
básico y las normas de conservación y 
protección del medio ambiente.

 ▶Determinar los mecanismos de con-
trol y sanción aplicables en el caso de 
incumplimiento de las medidas de 
suelo suburbano.

 ▶Articular el desarrollo de estos suelos 
con mecanismos de gestión y finan-
ciación en las que se exigen cesiones 
obligatorias con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio 
público.

 ▶Reglamentar la contribución de valori-
zación y la participación de plusvalías, 
por el hecho generador de incorpora-
ción de suelo rural a suelo de expan-
sión urbana o la declaración de parte 
del suelo rural como suburbano.

 ▶Revisar la reglamentación relativa a 
las determinantes de ordenamiento 
de suelo rural y al desarrollo de ac-
tuaciones urbanísticas en este tipo de 
suelo, dispuestas en el Decreto 3600 
de 2007.

La propuesta presentada en las bases 
del PND sobre la planeación de suelo 
de expansión coincide con la recomen-
dación de Fedesarrollo. Sin embargo, 
desde Fedesarrollo se sugiere tener en 
cuenta las siguientes apreciaciones:

 ▶Crecer en suelo habilitado para la urba-
nización permite la consolidación de 
ciudades más sostenibles, equitativas 

y competitivas.

 ▶Es importante tener en cuenta las 
capacidades de los gobiernos loca-
les para maximizar el uso de la herra-
mienta tecnológica que se propone. 

 ▶Para lograr que el crecimiento se dé 
ordenadamente se recomienda la in-
corporación de principios claves para 
la planeación prospectiva en la defini-
ción del suelo de expansión en la Ley 
388 de 1997. Esta actualización de la 
definición de suelo de expansión en la 
mencionada ley implica una modifica-
ción de carácter normativo.

 ▶Se propone la adopción de una meto-
dología que permita calcular a partir 
de datos la demanda futura de suelo y 
entregue lineamientos claros sobre su 
posible ubicación. 

 ▶Esta metodología debe expedirse por 
medio de una resolución administrati-
va y deberá ser divulgada por el gobier-
no nacional para que los municipios 
la adopten cada vez que se realice un 
proceso de actualización en sus instru-
mentos de ordenamiento territorial.

 ▶El carácter de esta metodología no 
es vinculante, por el contrario, es una 
alternativa para que los municipios la 
utilicen si la consideran necesaria y 
se espera, que se generen incentivos 
para promover su uso generalizado.

 ▶En términos generales la metodología 
para el cálculo y ubicación de las zo-
nas de expansión se compone de los 
siguientes 4 pasos:



28

Concepto sobre el Plan Nacional Desarrollo 2022-2026
Componentes del ordenamiento territorial y los instrumentos que lo desarrollan

 ◇ Predicción de necesidades futuras 
de suelo de acuerdo con escenarios.

 ◇ Modelamiento de distintas for-
mas de la huella urbana futura.

 ◇ Estimación de emisiones futuras 
de CO2 en las zonas urbanizadas.

 ◇ Identificación de zonas de expan-
sión óptimas.

 ▶La determinación del suelo de expan-
sión urbano debe estar justificada 
técnicamente con fundamento en los 
principios que lo definen. Por esta ra-
zón es fundamental, definir el alcance 
de cada uno de los principios incorpo-
rados en la definición legal del suelo de 

expansión. Se recomienda que estos 
parámetros se definan en detalle a tra-
vés de un decreto reglamentario. Este 
debería contener las siguientes defini-
ciones para cada una de las variables:

 ◇ Crecimiento poblacional.

 ◇ Densidad observada y tasa de 
consumo de suelo. 

 ◇ Limitaciones de disponibilidad 
de suelo por condiciones como alta 
pendiente, reserva ambiental, riesgo 
no mitigable o alto valor agrológico.

 ◇ Potenciales dinámicas de creci-
miento supra municipal.

3.4 Estudios de riesgo y revisión de los POT

El PND hace un conteo de cuatro de-
terminantes ambientales establecidas 
en la Ley 388 de 1997, a los que se agre-
gan otros tres grupos en posteriores 
desarrollos normativos, con más de 49 
entidades con competencia en su expe-
dición, sin jerarquización, procedimien-
tos y escalas cartográficas estándar. 
Esta multiplicidad de actores e instru-
mentos sin jerarquía dificulta la coordi-
nación de inversiones y la actualización 
e implementación de los instrumentos 
de planeación y ordenamiento por par-
te de las entidades territoriales.

En materia de riesgos, el PND reco-
noce la necesidad de prever los efec-
tos del cambio climático. Dentro de las 
propuestas de ordenamiento territorial, 

además de los procesos operativos de 
articulación entre instrumentos y acto-
res, reconoce al agua como eje central 
tanto por su carácter vital y su relación 
con la posibilidad de la vida humana y 
sus actividades, como porque no hacer-
lo y deteriorar los sistemas hídricos ha 
contribuido con el incremento de los 
riesgos. Se estima que el 7% de la po-
blación del país está expuesta a desas-
tres por inundaciones, movimientos en 
masa y avenidas torrenciales.

Destaca entonces la necesidad de me-
jorar la información sobre riesgos, sobre 
todo como previsión frente a los efectos 
del cambio climático, y menciona de for-
ma particular los ecosistemas costeros e 
insulares, al igual que el incremento de 
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las condiciones de riesgo del país.

El diagnóstico propuesto por el PND 
coincide con el generado por Fedesarro-
llo en la medida en que se reconoce que 
hay una multiplicidad de instrumentos 
que convergen en los territorios, pero de 
los que se generan conflictos por su pro-
pia naturaleza. Entre otros, los desfases 
por información incompatible (como el 
caso de las escalas cartográficas) o los 
desfases de tiempo entre instrumentos 
que podrían ser primordiales en el ejer-
cicio correcto de planeación territorial 
(caso de los POMCAS, cuyos insumos 
podrían definir claridades en la planea-
ción con respecto al agua, pero que su 
desactualización impide justamente 
ser incorporados de manera orgánica 
en la toma de decisiones).

¿Qué propone el PND?

Se propone la democratización del 
conocimiento ambiental y de riesgos 
de desastres a través de la implemen-
tación de la estrategia de consolidación 
del Sistema de Información Ambiental 
de Colombia (SIAC) y el Sistema de In-
formación para la Gestión del Riesgo de 
Desastres. Ambos sistemas estarían ar-
ticulados con el catastro y el SAT. Tam-
bién se propone un Sistema Nacional 
de Monitoreo Ambiental para la pre-
vención de riesgos climáticos en el que 
el acceso y uso de la información sea 
oportuno, transparente, comprensible y 
adecuado, que permita la toma de de-
cisiones informada a los actores locales.

Asimismo, el PND pone en manos de 
entidades encargadas de la asistencia 

técnica la labor de poner a disposición 
de los municipios y distritos informa-
ción estadística georreferenciada y do-
cumental. En este sentido, busca rea-
lizar un levantamiento cartográfico de 
detalle de las áreas protegidas, las de 
especial importancia ambiental y las 
Reservas Forestales de Ley Segunda. 
También, se profundizará el estudio de 
suelos para reducir la asimetría entre 
aptitudes y uso.

En relación con los estudios de riesgo 
y generación de cartografía, se buscaría 
concurrencia en la financiación entre 
entidades de los órdenes nacional si-
guiendo los estándares del Land Admi-
nistration Domain Model para Colombia 
(LADM-COL).

En relación con los riesgos, el PND, en 
su propuesta de ordenamiento territo-
rial alrededor del agua, hace énfasis en 
desastres por inundaciones y sequías, y 
pone el foco en la planeación territorial 
en zonas costeras, marinas e insulares. 
También considera los reasentamientos 
humanos, con la creación de procedi-
mientos y mecanismos financieros para 
el reasentamiento de la población que 
habita en zonas de riesgo alto. Sumado 
a esto, se estudiarían los fenómenos de 
desplazamiento por choques climáticos 
y migraciones por desastres asociados 
con diferentes fenómenos amenazan-
tes.  Además, haría la reglamentación 
de los requerimientos para incluir la zo-
nificación de los POMCA, priorizando 
estudios de detalle para la gestión del 
riesgo de desastres del ordenamiento 
territorial en función de la capacidad 
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administrativa de las Entidades Territo-
riales.

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

La propuesta coincide en la articula-
ción de la información a través de una 
posible Interoperabilidad entre el SIAC, 
el Sistema Nacional para la Gestión de 
Riesgos de Desastres, el Catastro y el 
establecimiento de la figura de SAT. Así 
mismo, la estrategia de monitoreo a los 
riesgos como estrategia de prevención 
suponen una medida que se enfoca en 
el conocimiento del riesgo y que de es-
tablecerse podría disminuir la incerti-
dumbre y permitir procesos de gestión 
más efectivos. Es importante, de todas 
formas, aclarar el rol de los actores, las 
plataformas, los formatos y especifica-
ciones técnicas de la información. 

La información cartográfica es cru-
cial en este proceso y la posibilidad de 
articular los diferentes instrumentos 
de planeación y ordenamiento depen-
de también de que las escalas sean co-
rrespondientes y no se generen límites 
confusos, que entre otras cosas podrían 
ser también causantes de conflictos. Es 
importante que exista claridad sobre 

los parámetros de calidad que permi-
tan la toma de decisiones, la generación 
de alertas y la actualización recurrente y 
sostenible. 

En general, todos los procesos de ge-
neración del conocimiento del riesgo 
deberían ser articulados a un sistema 
de información estandarizado y conec-
tado con los sistemas de información 
ambiental, catastral y territorial de ma-
nera que todos ellos actualicen la in-
formación del territorio y los actores 
puedan tomar decisiones de manera 
coordinada.

La articulación entre sistemas de in-
formación y procedimientos de planea-
ción también debe considerar los posi-
bles desfases de tiempo y la necesidad 
de hacer actualizaciones permanentes 
a los insumos de los que dependerá la 
planeación. Asimismo, estos procesos 
de actualización podrían configurarse 
de manera que también puedan ser 
usados para la generación de indicado-
res que permitan determinar el cumpli-
mento de los objetivos trazados en los 
instrumentos de planeación y, así, tam-
bién dinamizar la implementación de 
los planes con un ejercicio constante de 
control. 

3.5 Corporaciones autónomas regionales

El PND, dentro de la propuesta de 
Ordenamiento Territorial alrededor del 
agua y de justicia ambiental, resalta la 
importancia de modernizar la institu-
cionalidad ambiental y de gestión de 

riesgo de desastres, haciendo énfasis en 
las entidades que conforman el Sistema 
Nacional Ambiental (SINA). Particular-
mente el PND plantea la “Moderniza-
ción de la institucionalidad ambiental, 
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que fortalece la financiación y procesos 
de las entidades del Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), impulsando el Plan 
de Zonificación Ambiental (PZA), con lí-
neas de cierre de frontera agrícola y pro-
tección de zonas de reserva campesina.” 

Con respecto a los instrumentos de 
control y vigilancia ambiental, el PND 
plantea la necesidad de implementar 
efectivamente instrumentos de moni-
toreo y vigilancia tanto de los recursos 
naturales como de la gestión de las Cor-
poraciones Autónomas Regionales. En 
resumen, las propuestas de moderniza-
ción de la institucionalidad descritas en 
el PND se centran en el SINA, pero no 
se encuentra un diagnóstico detallado 
sobre las CARs o propuestas de reforma 
de las mismas. 

Con la excepción de la implemen-
tación de instrumentos de vigilancia 
y monitoreo a la gestión de las CAR, el 
PND hace muy pocas referencias espe-
cíficas a estas corporaciones. Aunque 
las CARs hacen parte del SINA, las pro-
puestas de modernización institucional 
expuestas en el PND no se refieren es-
pecíficamente a ellas sino a la totalidad 
del SINA y de manera general. Por su 
naturaleza de autoridad ambiental re-
gional, las CAR son entidades regulato-
rias con funciones de control, de fomen-
to, reglamentarias y ejecutivas en lo 
relativo a la protección ambiental y son 
las máximas autoridades ambientales 
en sus jurisdicciones. En otras palabras, 
las CARs son instituciones con caracte-
rísticas particulares dentro del Sistema 
Nacional Ambiental y por lo tanto cual-

quier estrategia de modernización de 
las Corporaciones debería ser específica 
a estas entidades.

¿Qué propone el PND?

Con respecto a la modernización del 
SINA, el PND propone las siguientes lí-
neas generales de acción:

 ▶Mayor presupuesto para el SINA y for-
talecimiento de los procesos de vigi-
lancia y control.

 ▶Modificación de la Ley 99 de 1993 para 
fortalecimiento del Sistema Nacional 
Ambiental.

 ▶Modernización institucional para la 
acción climática.

 ▶Ajuste a los reglamentos operativos 
de funcionamiento del Fondo Nacio-
nal Ambiental (FONAM) y el Fondo de 
Compensación Ambiental (FCA). 

 ▶Garantizar la viabilidad financiera para 
integrar el SINA con SICLIMA y SNGRD.

 ▶Ofrecer a los municipios información 
y cartografía para su uso en la actuali-
zación de planes de ordenamiento te-
rritorial, priorizando el fortalecimiento 
de capacidades institucionales, am-
bientales y de gestión del riesgo en 
entidades territoriales con menos de 
50.000 habitantes.

 ▶  Ajustes a los esquemas de tasas de uso 
por agua y retributiva para diferenciar 
el coeficiente de uso por sector.

 ▶Reconocimiento de las comunidades 
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campesinas y étnicas que habitan en 
áreas protegidas y de especial impor-
tancia ambiental.

 ▶Fortalecer el suministro de informa-
ción para el reconocimiento, vigilancia 
y monitoreo.

 ▶Desarrollo de mecanismos para definir 
estándares ambientales en aire, agua 
y suelo en los territorios con modelos 
de ordenamiento alrededor del agua.

 ▶Formulación de política para la ges-
tión de la información ambiental. 

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

Las recomendaciones de Fedesarro-
llo se centran en la reestructuración de 

las CAR en sus consejos directivos, en 
su capacidad de acción, en la necesi-
dad de financiamiento y fortalecimien-
to organizacional, y en la necesidad de 
definir indicadores materiales que evi-
dencien la gestión. Aunque algunas de 
las acciones propuestas en el PND para 
la modernización del SINA son, en alto 
grado, compatibles con los objetivos de 
reestructuración de las Corporaciones, 
estas son propuestas que no necesaria-
mente se focalizarían en la reforma de 
las CAR. Siguiendo algunas de las líneas 
de acción o dimensiones para la mo-
dernización del SINA, a continuación, 
se presentará de manera resumida las 
recomendaciones de Fedesarrollo para 
el objetivo específico de la reestructura-
ción de las CAR1 (Recuadro 2).

Recuadro 2. Recomendaciones para la reestructuración de las CAR 

      A. Reestructuración de los consejos direc!vos  

Con respecto a la reestructuración de los Consejos Direc!vos se propone que las CAR tendrían que estar compuestas por 
representantes de en!dades territoriales y no así en el caso de los representantes del sector privado. Se han hecho múl!ple s 
propuestas para la reestructuración del Consejo Direc!vo de las CAR con modificación al Ar"culo 26 de la Ley 99 de 1993 y 
coinciden en varios puntos: 

1. Fortalecer el carácter técnico del Consejo Direc!vo de las CAR. 
2. Disminuir el peso de las en!dades territoriales en la dirección de las CAR. 
3. Incluir la representación del sector campesino y mantener la de las comunidades étnicas. 
4. Reducir la incidencia de ONGs y el sector privado quitando voto en las decisiones de las CAR. 
5. Incluir a los ins!tutos de inves!gación que se encuentran en la jurisdicción en su rol de soporte técnico en las 

decisiones de las CAR. 
6. Incluir representación de ins!tutos clave para la ges!ón ambiental: IDEAM, Unidad Nacional para la Ges!ón del Riesgo 

de Desastres (UNGRD), Servicio Geológico.  

Además de los puntos anteriores, que tendrían una incidencia tanto en la representa!vidad como en la posibilidad de 
ar!culación con en!dades idóneas en la generación de información y diagnós!cos, necesarios para orientar las decisiones y 
acciones de las CAR, se propone redefinir las calidades de la dirección general de las CAR con el propósito de que tengan un 
mayor carácter técnico y de orientación al servicio público. En este sen!do se propone que dentro de las exigencias del perf il 
de los directores se incluya la formación y labor en el ámbito de lo ambiental, con conocimientos y experiencia en la región en 
su jurisdicción, reforzando al mismo !empo el carácter técnico de las ins!tuciones y la familiaridad con las caracterís!ca s y 
necesidades ambientales de la región. Estos cambios involucran modificaciones del Ar"culo 2.2.8.4.1.21 del Decreto Único 1076 
de 2015. 
B. Fortalecimiento Financiero 

Con respecto al fortalecimiento financiero para mejorar la capacidad de acción de las CAR, y dadas las inequidades en el Índice 
de Evaluación y Desempeño Ins!tucional, las disparidades en los presupuestos de las corporaciones   como en las plantas de 
personal que cubren territorios muy heterogéneos en áreas y caracterís!cas entre las diferentes corporaciones , se propone 
generar un aporte directo desde el Estado a las Corporaciones con responsabilidades en áreas que !enen limitaciones en el 
recaudo de recursos provenientes del impuesto predial, especialmente de grandes zonas urbanas. Este aporte directo aplicaría 
entonces a  ecosistemas estratégicos cuya protección !ene beneficios para toda la población (este puede ser el caso de selvas, 
manglares, páramos). Estos aportes directos pueden tomar la forma de una Tasa por Prestación de Servicios Ecosistémicos a la 
nación e implicaría una modificación a la Ley 99 de 1993. Esta propuesta podría ser sustentada a par!r de indicadores materiales 
de ges!ón de agua, aire, biodiversidad, entre otros en donde se reconozca la existencia y conservación de territorios que 
presten servicios ecosistémicos a la nación y cuya existencia sea clave para mantener la resiliencia del territorio nacional.    
 
 

Dentro de la dimensión del fortalecimiento financiero, se propone adicionalmente crear una figura de distribución dentro del 
recaudo del Fondo de Compensación Ambiental (FCA) que esté orientada directamente a la ges!ón ambiental de las 
corporaciones y que funcione como ingreso directo orientado a áreas específicas como aire, agua, biodiversidad y suelo. En 
estos casos, la ges!ón tendría que ser medida a través de indicadores materiales como contraprestación y/o evidencia de la 
ges!ón. En esta línea también se propone fortalecer a las Corporaciones en materia de ges!ón de proyectos, capacidad 
instalada y recursos humanos para facilitar el proceso de aplicación de recursos del FCA y FONAM en los casos de las 
corporaciones con menores recursos y menor personal. 

1 Estas recomendaciones se encuentran descritas con mayor detalle en el Documento de Política “Propuesta de refor-

ma a las Corporaciones Autónomas Regionales: mejoramiento de capacidades y mayor transparencia”.
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C. Fortalecimiento Organizacional  

Se recomienda fortalecer la capacidad de los equipos técnicos y de personal de las CAR, privilegiando las vinculaciones de planta 
para garan!zar la memoria y la ges!ón ambiental de las corporaciones. Lo anterior puede estar acompañado de un esquema 
de desarrollo profesional basado en capacitaciones y formación técnica para los profesionales de las Corporaciones. Lo anterior 
debe ir acompañado de un fortalecimiento en las capacidades financieras y puede ser vigilado y monitoreado a par!r de 
lineamientos de medición de indicadores materiales por parte de Minambiente y que a su vez involucre la ar!culación y 
robustecimiento del SINA, y la ar!culación e interoperabilidad de los diferentes sistemas de información. Esto implica un 
esfuerzo para mejorar la capacidad de ges!ón de las corporaciones desde su planta de personal y sus estructuras 
organizacionales hasta el mejoramiento tecnológico en las plataformas (ojalá con fuerte ar!culación e interoperabilidad con el 
SIAC), la estandarización de parámetros y formatos, el mejoramiento de las escalas (sobre todo en temas de ordenamiento y 
determinantes ambientales), entre otros.  

       D. Establecimiento de indicadores de ges!ón con evidencia material  

Aunque existen indicadores de la ges!ón de las CAR con respecto a la ges!ón y al desempeño ins!tucional (Índice de Evaluac ión 
y Desempeño Ins!tucional (IEDI) y en la resolución 667 de 2016 (ar"culo 6) se definen Indicadores Mínimos de Ges!ón (IMG)) , 
no existen indicadores que reflejen el estado ambiental de las jurisdicciones de las corporaciones. Se propone desarrollar 
indicadores #sicos-materiales para las siguientes líneas de evaluación: agua, biodiversidad, aire, suelo, espacio urbano y ges!ón 
del riesgo. Estos indicadores podrían ser introducidos dentro del marco de evaluación y ges!ón establecido en la resolución 
667 de 2016. Por supuesto, esto también implica fortalecer a las corporaciones en materia técnica, capacidad de personal, 
laboratorios, sistemas de información robustos, fortalecimiento de los sistemas de monitoreo comunitario, entre otros. Para 
los temas específicos de ecosistemas, su cuidado, seguimiento y ges!ón, el seguimiento de imágenes satelitales en !empo real 
podría también ser clave para la medición. Dentro de las corporaciones hay ejemplos que pueden ser base para la extrapolación 
como eSirena de Coran!oquia, Hermana de la CVC, el tablero de control de CORNARE, el sistema de Monitoreo PESCAR de la 
CAR Cundinamarca, y en los ins!tutos de inves!gación el BioTablero del Ins!tuto Humboldt.  

 

B. Fortalecimiento Financiero 

Con respecto al fortalecimiento financiero para mejorar la capacidad de acción de las CAR, y dadas las inequidades en el Índice 
de Evaluación y Desempeño Ins!tucional, las disparidades en los presupuestos de las corporaciones   como en las plantas de 
personal que cubren territorios muy heterogéneos en áreas y caracterís!cas entre las diferentes corporaciones, se propone 
generar un aporte directo desde el Estado a las Corporaciones con responsabilidades en áreas que !enen limitaciones en el 
recaudo de recursos provenientes del impuesto predial, especialmente de grandes zonas urbanas. Este aporte directo aplicaría 
entonces a  ecosistemas estratégicos cuya protección !ene beneficios para toda la población (este puede ser el caso de selvas, 
manglares, páramos). Estos aportes directos pueden tomar la forma de una Tasa por Prestación de Servicios Ecosistémicos a la 
nación e implicaría una modificación a la Ley 99 de 1993. Esta propuesta podría ser sustentada a par!r de indicadores materiales 
de ges!ón de agua, aire, biodiversidad, entre otros en donde se reconozca la existencia y conservación de territorios que 
presten servicios ecosistémicos a la nación y cuya existencia sea clave para mantener la resiliencia del territorio nacional.     
 

Dentro de la dimensión del fortalecimiento financiero, se propone adicionalmente crear una figura de distribución dentro del 
recaudo del Fondo de Compensación Ambiental (FCA) que esté orientada directamente a la ges!ón ambiental de las 
corporaciones y que funcione como ingreso directo orientado a áreas específicas como aire, agua, biodiversidad y suelo. En 
estos casos, la ges!ón tendría que ser medida a través de indicadores materiales como contraprestación y/o evidencia de la 
ges!ón. En esta línea también se propone fortalecer a las Corporaciones en materia de ges!ón de proyectos, capacidad 
instalada y recursos humanos para facilitar el proceso de aplicación de recursos del FCA y FONAM en los casos de las 
corporaciones con menores recursos y menor personal. 

Además de los puntos anteriores, que tendrían una incidencia tanto en la representa!vidad como en la posibilidad de 
ar!culación con en!dades idóneas en la generación de información y diagnós!cos, necesarios para orientar las decisiones y 
acciones de las CAR, se propone redefinir las calidades de la dirección general de las CAR con el propósito de que tengan un 
mayor carácter técnico y de orientación al servicio público. En este sen!do se propone que dentro de las exigencias del perf il 
de los directores se incluya la formación y labor en el ámbito de lo ambiental, con conocimientos y experiencia en la región en 
su jurisdicción, reforzando al mismo !empo el carácter técnico de las ins!tuciones y la familiaridad con las caracterís!ca s y 
necesidades ambientales de la región. Estos cambios involucran modificaciones del Ar"culo 2.2.8.4.1.21 del Decreto Único 1076 
de 2015. 
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3.6 Recaudo territorial y catastro multipropósito

Colombia ha avanzado en el recaudo 
municipal como fuente del desarrollo 
urbano y territorial. De hecho, el aumen-
to en los últimos 22 años ha sido de cer-
ca de 1% por ciento del PIB en recaudo 
tributario municipal. Sin embargo, el re-
caudo de 2,5% del PIB a nivel municipal 
es aún inferior en 1,3% del PIB al prome-
dio de la OECD. Se ha encontrado que 
el recaudo predial está alineado con la 
composición de ingresos de los países 
OECD. Finalmente, los otros ingresos 
tributarios, distintos a predial, ICA y so-
bretasa a la gasolina han aumentado su 
participación de 10% a 25% del total de 
los ingresos municipales entre el año 
2000 y el 2020. 

En cuanto a los instrumentos de 
captura de valor y el desarrollo de ins-
trumentos de gestión o financieros, 
Colombia es un ejemplo en su madu-
ración reglamentaria como la han re-
saltado la OECD y el Lincoln Institute, 
puesto que la norma nacional o los POT 
contemplan, entre otros, la contribu-
ción por valorización, las obligaciones 
de cargas urbanísticas, la participación 
en plusvalía, los derechos de edificabili-
dad, la titularización de los derechos de 
construcción y la constitución de ban-
cos de tierras.

En el diagnóstico de Fedesarrollo se 
encuentran cuatro problemas principa-
les sobre el predial: 1) sistemas catastra-
les desactualizados asociado a ausencia 
de recursos presupuestales recurrentes 
para su mantenimiento y oposición po-

lítica para su actualización, lo que impli-
ca un crecimiento por recaudo predial 
inferior al potencial por dinámica inmo-
biliaria; 2) pérdida de recaudo en predios 
rurales y predios urbanos no edificados 
(predios de engorde) sujetos a límites 
que no reflejan su valor comercial por 
desactualización y tarifas diferenciadas 
menores; 3) un elevado nivel de hete-
rogeneidad en la capacidad de recau-
do predial entre los entes territoriales; 
y 4) retrasos en la implementación de 
catastro multipropósito, con una ejecu-
ción presupuestal menor al 10% de los 
recursos de Banca Multilateral y Coope-
ración Internacional por las demoras en 
ejecución del IGAC y la SNR. 

En cuanto a valorización y la partici-
pación en plusvalía los problemas prin-
cipales descritos por Fedesarrollo son 
que: 1) los pagos por valorización están 
basados en el costo de intervención 
pública y no en el incremento del valor 
comercial de los predios; 2) una eleva-
da complejidad en el cálculo de varia-
ción de avalúos comerciales asociada 
al tratamiento urbanístico del suelo o 
modificaciones en los índices de edifi-
cabilidad, resultando en una baja adop-
ción del instrumento por parte de entes 
territoriales; 3) un bajo nivel de recaudo 
por incorporación de suelo (zonas de ex-
pansión) debido al vencimiento de tér-
minos para su cobro; 4) excesiva com-
plejidad en la normativa local de Planes 
zonales y Planes Maestros que impac-
ta la liquidación de la participación en 
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plusvalía, y 5) una baja implementación 
de transferencia y venta de derechos 
edificabilidad en parte por la ausencia 
de marco normativo nacional.

Adicionalmente, existen bajas capa-
cidades técnicas de los funcionarios y 
contratistas, principalmente en muni-
cipios intermedios y rurales, para la co-
rrecta cuantificación de los cargos por 
captura de valor. Asimismo, el gobierno 
nacional no tiene una política coheren-
te para fortalecer las capacidades con 
roles desarticulados entre los ministe-
rios de Hacienda y Vivienda y el DNP. 

¿Qué propone el PND?

El Plan Nacional de Desarrollo priori-
za el catastro multipropósito, el cual es 
definido como un legado del gobierno. 
Diversas disposiciones reflejan la impor-
tancia  del programa: 1) Se define una 
meta de actualización catastral a nivel 
nacional del 70% en 2026, 2) en el artí-
culo 30 del texto radicado, la gestión ca-
tastral se define como un servicio públi-
co prestado directamente por el Estado. 
Se establece en el artículo que “el IGAC 
puede determinar el modelo de gestión 
y operación catastral a nivel nacional, 
coordinar y concertar con los gestores 
catastrales habilitados y los municipios 
la prestación del servicio público ca-
tastral para garantizar cubrimiento en 
todo el territorio nacional y acompañar 
el desarrollo de la gestión catastral y el 
fortalecimiento de capacidades de los 
gestores catastrales”; 3) también que se 
debe tener un sistema de información 
único administrado por el IGAC con in-
formación interoperable con los catas-

tros descentralizados con el fin de pro-
mover la producción, mantenimiento y 
difusión de la información; 4) El artículo 
35 facilita la ejecución de recursos con 
múltiples fuentes a través del Fondo 
Colombia en Paz, que no tiene anuali-
dad presupuestal y tiene régimen de 
contratación privado; 5) en el artículo 
32 se establece un procedimiento espe-
cífico para el catastro en los territorios 
indígenas y afro; 6)  El artículo 37 facul-
ta a la Agencia Nacional De Tierras, en 
su calidad de gestor catastral especial,  
realizar levantamientos de información 
de los componentes f ísicos y jurídicos, 
asociados a proyectos estratégicos del 
orden nacional; 7) Finalmente, el artícu-
lo 311, incluido en la ponencia del primer 
debate busca la reducción del rezago 
de los avalúos catastrales a nivel nacio-
nal mediante actualización masiva de 
los valores rezagados.  

Por otro lado, el PND no propone mo-
dificaciones sustanciales a los mecanis-
mos de recaudo territorial asociados 
con el uso o modificación del uso del 
suelo.   Se destaca el parágrafo tercero 
del artículo 36 en el cual se le asigna la 
responsabilidad al Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público de imponer lími-
tes de crecimiento al impuesto predial. 
Adicionalmente, el PND menciona la 
necesidad de implementar tributos de 
captura de valor del suelo como la valo-
rización o plusvalía, una vez los sistemas 
catastrales se encuentren actualizados. 

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?
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Uno de los principales problemas de 
la captura de valor en Colombia es la 
falta de capacidad Estatal en la regla-
mentación, liquidación de las contribu-
ciones, gestión de cobro, entre otros. El 
plan de desarrollo sigue las recomen-
daciones de priorizar la agenda de ca-
tastro y definir metas para el periodo de 
gobierno. No obstante, las restricciones 
administrativas y operativas que tiene 
el IGAC para ejecutar sus funciones o 
los planes para resolverlas no se desa-
rrollan adecuadamente en las bases o 
el articulado. El retraso en la ejecución 
de los recursos de créditos con el Banco 
Mundial y el BID y de recursos de coope-
ración internacional, permiten concluir 
que el énfasis reglamentario puede no 
ser el más efectivo. El desarrollo de una 
plataforma de información en cabeza 
del IGAC (explícitamente recomendado 
por Fedesarrollo) y la capacidad de eje-

cutar recursos con el Fondo Colombia 
en Paz pueden ser instrumentos úti-
les para el desarrollo de la política. Sin 
embargo, las demoras en las consultas 
previas, la estandarización de costos, la 
simplificación de los instrumentos de 
medición, la gobernanza y capacidad 
del IGAC, la ANT y la SNR, son todos ele-
mentos críticos que no se desarrollan 
en un plan de acción coherente.

Por último, el gobierno ha anuncia-
do que impulsará una reforma tributa-
ria territorial que debería tocar los otros 
asuntos descritos por el estudio de Fe-
desarrollo. Sin embargo, hay uno que 
podría incluirse en el Plan de Desarrollo 
y que fue recomendado por la Comisión 
de Finanzas Territoriales: la obligación 
de que todas las administraciones terri-
toriales adelanten procesos de actuali-
zación catastral cada 4 años. 

3.7 Mejorar la asistencia técnica y el desarrollo de 
capacidad a las entidades territoriales

En su diagnóstico sobre el ordena-
miento territorial, las bases del PND 
señalan que las entidades territoriales 
perciben la falta de articulación entre 
la asistencia técnica nacional y regio-
nal, y la falta de resultados. Este punto 
coincide claramente con el diagnóstico 
realizado por Fedesarrollo, en el que se 
muestra que existe un apoyo descoordi-
nado e insuficiente del Gobierno Nacio-
nal a la ejecución de las competencias 
de las entidades territoriales.  

A pesar de que el PND no profundi-

za en las causas detrás de esa falla en 
articulación e impacto, las respuestas 
que propone al problema indican que 
hay un correcto entendimiento de ellas. 
Por una parte, es evidente la ineficacia 
de los canales de comunicación entre 
el Gobierno Nacional, los territorios y 
las instancias formales de coordinación 
vertical. Por otra parte, hay una baja cla-
ridad en el proceso de asistencia a los 
municipios por parte del Gobierno Na-
cional y poca adaptabilidad de los ins-
trumentos de asistencia técnica a la ca-
tegorización municipal actual. 
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¿Qué propone el PND?

Primero, el PND indica que se insti-
tucionalizará el uso de mediciones de 
desempeño de las entidades territoria-
les como criterio para la focalización de 
asistencia técnica y asignación de recur-
sos financieros. Junto con el cambio en 
las tipologías de entidades territoriales, 
este será un avance notable frente a la 
categorización basada en desempeño 
fiscal.

Segundo, se diseñará e implemen-
tará el programa de fortalecimiento de 
capacidades en ordenamiento territo-
rial para entidades territoriales. En ese 
programa se fortalecerá la formulación 
e implementación de los POT y POD, los 
instrumentos de gestión y financiación, 
la aplicación de las determinantes, la 
articulación de los Planes de Desarrollo 
Territoriales con los POT y la coordina-
ción de las inversiones con municipios 
vecinos. Para ello, se hará énfasis en los 
territorios con calificaciones bajas en la 
medición de desempleo municipal. 

Por último, el PND señala que se ac-
tualizarán y unificarán las herramientas 
de gestión de conocimiento, registro y 

seguimiento a la implementación, im-
pacto y sostenibilidad de la asistencia 
técnica, y que se promoverá la colabora-
ción entre territorios, entidades y actores 
para generar y fortalecer capacidades 
a partir de los conocimientos y buenas 
prácticas de gestión, con énfasis en la 
gestión e implementación de proyectos.

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

En este punto se evidencia un alto ni-
vel de coincidencia entre las propuestas 
del PND y las recomendaciones de Fe-
desarrollo. Para optimizar aún más las 
acciones, se podría considerar unificar 
los medios por los cuales se recibe la 
asistencia técnica de modo que las ca-
pacidades aprendidas tengan el mismo 
estándar de calidad en todo el territo-
rio. Asimismo, el programa de fortaleci-
miento de capacidades y asistencia téc-
nica debería considerar hacer revisiones 
periódicas y evaluaciones para compro-
bar su éxito. De esta forma, se pueden ir 
mejorando los métodos utilizados para 
la asistencia técnica y, por lo tanto, dis-
minuyendo la desigualdad de capacida-
des entre los gobiernos locales.

3.8 Revisión de los tratamientos urbanísticos y las categorías de 
usos de suelo para una mejor gestión del desarrollo

Es necesario fortalecer vínculos in-
traurbanos, urbano-rurales y subregio-
nales, a través del aprovechamiento de 
la ciudad construida, de la implemen-
tación de modelos de desarrollo supra-
municipal y de la consolidación de un 

hábitat integral. (Bases PND, Pg. 183). 
También, el mejoramiento de las condi-
ciones de hábitat obliga a tener un tra-
tamiento adecuado del recurso hídrico. 
Las dinámicas habitacionales, entendi-
das en sentido amplio, deben velar por 
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la conservación de la biodiversidad y la 
integridad del sistema ambiental. Asi-
mismo, se le tiene que dar prioridad a 
las áreas históricamente marginadas, a 
la ciudad de origen informal y a la rura-
lidad. (Bases PND, Pg. 185)

Según el PND asuntos cruciales para 
el desarrollo territorial como lo son el 
aumento del recaudo municipal, la ge-
neración de capacidades locales y el 
avance en los procesos de catastro mul-
tipropósito, nos dan a entender que los 
tratamientos y las categorías de suelo 
se vuelven una herramienta fundamen-
tal para lograr encadenar procesos de 
articulación de las inversiones y los in-
centivos.

¿Qué propone el PND?

Se conformarán áreas urbanas próxi-
mas, multifuncionales, con diversidad 
de actividades, que promuevan la inte-
gración social, la adaptabilidad al cam-
bio climático y recuperen el valor de su 
estructura ambiental (fuentes de agua, 
corredores ecológicos, zonas verdes, 
etc.), apoyadas en proyectos integrales 
alrededor del agua, con parámetros de 
urbanismo sostenible. Estos propósitos 
animarán los diferentes procesos de 
transformación de las ciudades, como el 
mejoramiento de barrios, la renovación 
urbana, la consolidación de la ciudad 
construida y las dinámicas de expansión.

El mejoramiento de las condiciones 
de hábitat obliga a tener un tratamien-
to adecuado del recurso hídrico. Las 
dinámicas habitacionales, entendidas 
en sentido amplio, deben velar por la 

conservación de la biodiversidad y la 
integridad del sistema ambiental. Se le 
tiene que dar prioridad a las áreas his-
tóricamente marginadas, a la ciudad 
de origen informal y a la ruralidad. Se 
buscará establecer los arreglos insti-
tucionales y los acuerdos generales de 
planeación y gestión del desarrollo re-
gional para la definición, implementa-
ción y seguimiento de proyectos estra-
tégicos, y robustecer las competencias 
y funciones de los esquemas asociativos 
territoriales y otras formas de coordina-
ción supramunicipal tales como entida-
des regionales para la movilidad (Bases 
PND, Pg. 184).

En contraste, Fedesarrollo propone 
hacer una revisión de los distintos tra-
tamientos urbanísticos planteados en 
la norma, así como de las categorías de 
suelo rural, con el fin de lograr una ali-
neación sectorial entre los Ministerios 
de Vivienda, Ambiente y Agricultura. Te-
niendo en consideración que uno de los 
tratamientos urbanísticos más utiliza-
dos en el desarrollo y consolidación de 
las ciudades es la renovación urbana, se 
realiza una revisión de sus instrumentos 
e institucionalidad en los siguientes as-
pectos: 

 ▶La oferta de vivienda en los centros 
ampliados requiere de una visión de 
largo plazo que garantice la ejecu-
ción de proyectos complejos. Esta vi-
sión también debe tener un adecuado 
arreglo institucional y financiero. En 
el caso colombiano se requieren ajus-
tes para hacer más efectiva la ejecu-
ción de proyectos de pequeña escala 
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y también del marco para la ejecución 
de grandes proyectos de renovación 
urbana.

 ▶En caso de los proyectos de pequeña 
escala se recomienda: 1) garantizar la 
seguridad jurídica e incentivos para 
los desarrolladores por parte de los go-
biernos locales; 2) lograr una combi-
nación de subsidios de vivienda nue-
va, mejoramiento o arrendamientos 
según condiciones de los proyectos, 
incluyendo las unidades a rehabilitar; 
3) el uso estratégico y sostenible de in-
centivos fiscales locales (ej: exención 
de impuestos prediales); y 4) el acom-
pañamiento de la administración local 
en la negociación voluntaria con los 
propietarios de los predios. 

 ▶Adicional a las recomendaciones para 
las intervenciones de pequeña escala, 
las intervenciones de mayor escala de-
ben considerar: 1) mayor participación 
del Gobierno Nacional en la financia-
ción y la generación de incentivos para 
el desarrollo, teniendo en cuenta la es-
cala, relevancia económica y externa-
lidades de este tipo de proyectos. En 
particular se deben destinar recursos 
de Fonvivienda para la renovación; 2) la 
vinculación entre la institucionalidad 
del subsidio de vivienda y la de la reno-
vación urbana a nivel nacional. La Em-
presa de Renovación Urbana Virgilio 
Barco debería hacer parte del mismo 
sector que Fonvivienda, mediante una 
modificación en la adscripción de la 
primera entidad; 3) la aplicabilidad del 
subsidio de vivienda a los proyectos de 
renovación para la reubicación de mo-

radores y para los cierres financieros de 
VIS de renovación; 4) la combinación 
de incentivos tributarios del orden na-
cional y local mediante acuerdos vin-
culantes; 5) considerar un esquema de 
ejecución que combine una gobernan-
za que incluya a los inversionistas pri-
vados, el gobierno local y el gobierno 
nacional y que permita la concurrencia 
de recursos y subsidios en el esquema 
de gestión financiera, como la con-
formación de APP con posibilidad de 
aportes en patrimonios autónomos; y 
6) definir en la administración munici-
pal la gestión del suelo pero permitir la 
financiación de los recursos privados y 
de los recursos nacionales.

 ▶Un elemento relevante en incremen-
tar la probabilidad de éxito de los pro-
yectos es la robustez de su arreglo 
institucional, con una entidad pública 
líder del proyecto que pueda contar 
con capacidades efectivas de coordi-
nación público - privada para la vincu-
lación efectiva de organizaciones que 
pueden incidir en el cumplimiento de 
los objetivos trazados, así como con 
los recursos técnicos de personal y fi-
nancieros para garantizar la gestión 
predial y social, incluyendo equipos 
en el terreno con funciones claramen-
te delimitadas y capacidades para la 
administración de conflictos. A su vez, 
la seguridad jurídica en torno a la vi-
gencia de los instrumentos de orde-
namiento territorial y ambiental (Plan 
de Ordenamiento Territorial, POMCA 
u otros) y la claridad en la posibilidad 
de ejecución según los tratamientos 
definidos en la norma urbana permi-



40

Concepto sobre el Plan Nacional Desarrollo 2022-2026
Componentes del ordenamiento territorial y los instrumentos que lo desarrollan

tan evitar los vacíos e incertidumbres 
legales que suelen afectar la ejecución 
de los proyectos. Finalmente, los pro-
yectos de renovación en los centros 
ampliados deben ser considerados en 
el marco del objetivo general de la po-
lítica de ofrecer vivienda accesible en 
el centro ampliado de las ciudades. Lo 
anterior no es excluyente a las políti-
cas de mejoramiento de barrios que 
persiguen mejorar la calidad de vida 
en la ciudad ya construida.

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

El Plan Nacional de Desarrollo en sus 
bases busca la manera de tener un ma-
yor aprovechamiento de la ciudad y una 
mayor atención a los asentamientos in-
formales y a la ciudad construida. Hay 
un interés directo en promover el me-
joramiento integral y la renovación ur-
bana, la consolidación de las ciudades y 
el desarrollo en expansión, con el fin de 
transformar las ciudades. Si bien no hay 
una revisión expresa de los tratamientos 
urbanísticos, en particular el de reno-
vación urbana, con el fin de lograr una 
mayor alineación sectorial y promover 
la ejecución de proyectos estratégicos, 
le da un lugar central en el marco del 
objetivo de la política de ordenamiento 
local para el desarrollo de las ciudades. 

Esta propuesta de potenciar la reali-
zación de proyectos estratégicos, a tra-
vés de arreglos institucionales y acuer-
dos generales de planeación y gestión 
regional está en sintonía con la reco-

mendación de Fedesarrollo. No obstan-
te, esta propuesta no fue incluida en 
el proyecto de Ley, y hace falta un ma-
yor detalle en el tipo de acuerdos ins-
titucionales y de planeación para estos 
proyectos estratégicos. Los esquemas 
asociativos tienen un rol crucial, pero 
sugerimos desde Fedesarrollo profun-
dizar esto con una revisión de las figu-
ras de tratamientos urbanísticos para 
una mayor facilitación y promoción de 
estos procesos.

En cuanto al artículo 230 del Proyec-
to de Ley del PND, si bien la propuesta 
no hace una modificación a los trata-
mientos urbanísticos, permite una mo-
dificación excepcional del POT para la 
ejecución de proyectos estratégicos del 
sistema de transporte público sosteni-
ble. En su revisión del POT podrá incor-
porar al tratamiento de renovación ur-
bana los corredores de transporte. Esa 
propuesta está buscando facilitar la in-
clusión de proyectos estratégicos regio-
nales y supramunicipales en la planea-
ción local, haciendo uso de la figura de 
tratamientos urbanísticos y persiguien-
do una alineación sectorial. 
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3.9 Política urbana y política de ordenamiento territorial

El Plan Nacional de Desarrollo iden-
tifica en su diagnóstico diversos vacíos 
en la manera cómo el Gobierno na-
cional aborda los retos de las políticas 
urbanas y de ordenamiento territorial 
nacional. En primer lugar, en lo relati-
vo al acompañamiento a las entidades 
territoriales, señala la necesidad de me-
jorar el apoyo a la implementación de 
los instrumentos de financiación, de 
dar mayor escalabilidad al catastro ac-
tualizado con enfoque multipropósito 
y consolidar proyectos de inversión de 
impacto regional, como algunas de las 
tareas prioritarias en la gestión del Go-
bierno nacional. El plan también hace 
hincapié en el vínculo entre las políticas 
de ordenamiento territorial y la formali-
zación de la tenencia y titulación de la 
tierra rural, como elementos necesarios 
para alcanzar la paz total. Esta agenda 
programática, a la luz del diagnóstico 
de Fedesarrollo, debe ser englobada en 
una mirada más integral del accionar 
del nivel central en los diferentes nive-
les de gobernanza territorial.

Diversos insumos construidos en las 
últimas décadas pueden aportar ele-
mentos para la constitución de una 
mejor gobernanza de los asuntos terri-
toriales desde el nivel central. El estudio, 
Fedesarrollo reconoce los avances en la 
formulación de políticas urbanas y de 
ordenamiento territorial, pero advierte 
sobre los problemas de articulación de 
las políticas, instituciones y agentes que 
participan actualmente en estas temá-

ticas. Un ejemplo es la “Política Nacio-
nal para la Consolidación del Sistema 
de Ciudades en Colombia” adoptada en 
2014. Esta constituye el marco nacional 
actual para la política urbana nacional. 
Sin embargo, ha llegado a un punto en el 
que debe ser revisada o, preferiblemen-
te, renovada, teniendo en cuenta que 
fue construida con un horizonte de pla-
neación de mediano plazo (2014-2019) y 
casi todos los programas y proyectos de 
inversión que se derivan de ella ya fue-
ron completados. Por su parte, la Políti-
ca General de Ordenamiento Territorial 
(PGOT), ordenada por la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial (LOOT) de 
2011, ha tenido avances en su formula-
ción, pero sigue pendiente su proceso 
de adopción. La diversidad de Misiones, 
principalmente encabezadas por el DNP 
(Misión Rural, Misión de Descentraliza-
ción) brindan también elementos sufi-
cientes de diagnóstico y recomendacio-
nes de políticas para la implementación, 
en la presente administración, de una 
política de ordenamiento territorial in-
tegral que defina y priorice las acciones 
a su cargo y brinde lineamientos claros 
de gobernanza relativas a los espacios 
urbano, peri-urbanos y rurales

¿Qué propone el PND?

La PGOT no se menciona como una 
prioridad dentro de las bases del PND, 
y existen solo dos referencias a las po-
líticas urbanas. Se presenta, como re-
sultado, un vacío en la forma como se 
le otorga rectoría a los asuntos de go-
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bernanza multinivel en el nivel central. 
Sin embargo, se reconoce la importan-
cia de varios elementos que hacen par-
te de estas políticas, como lo relativo a 
los flujos de información con la creación 
del SAT, que fortalecerá las capacidades 
de los gobiernos y las comunidades en 
sus procesos de gobernanza territorial; 
la necesidad de diseñar mecanismos 
de financiación para que las entidades 
territoriales y los Esquemas Asociativos 
Territoriales (EAT) apalanquen proyec-
tos de inversión de impacto regional; y 
la creación de un esquema de apoyo a 
la gestión de los EAT, mediante la ac-
ción conjunta de diversas entidades del 
orden nacional. La propuesta también 
resalta el vínculo entre las políticas ur-
banas y las estrategias de reindustria-
lización, en especial la necesidad de 
orientar los instrumentos de ordena-
miento hacia el apoyo en la ejecución 
de los proyectos productivos.

En relación con la institucionalidad, 
propone la creación de nuevos espacios 
de concertación para la gobernanza del 
agua, así como la unificación de la Co-
misión de Ordenamiento Territorial y el 
Consejo Superior de Administración del 
Ordenamiento del Suelo Rural. Señala, 
finalmente, la necesidad de actualizar 
el Sistema de Ciudades, a través de un 
modelo que se ajuste al contexto de 
cada territorio, especialmente en la in-
tegración del suelo urbano-rural. 

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

 Los elementos de gobernanza te-

rritorial abordados en el Plan Nacional 
de Desarrollo aportan elementos rele-
vantes, que sin embargo requieren de 
un paraguas integrador que establezca 
prioridades, mecanismos de coordina-
ción interinstitucional y dé cuenta de las 
realidades diferenciadas de los entor-
nos urbanos y rurales en sus diferentes 
tipologías. En relación con las políticas 
urbanas, la OCDE recomienda agrupar 
políticas del nivel nacional ya existentes 
y establecer un marco institucional que 
pueda dirigir y coordinar la política. La 
figura encargada de dirigir esta políti-
ca debería ser una ‘agencia técnica es-
pecializada’ que supervise los procesos 
de urbanización a un nivel nacional. Al-
ternativamente, puede ser una entidad 
de planeación nacional ya existente (la 
opción más utilizada en los países de la 
OCDE).

Estas agendas pueden verse agrupa-
das en la expedición, después de más 
de una década, de la Política General 
de Ordenamiento Territorial – PGOT, 
integrando este esfuerzo con la ac-
tualización del Sistema de Ciudades. 
La PGOT se deben articular diferentes 
sectores del gobierno, como los minis-
terios de Ambiente, Transporte, Vivien-
da, Minas y Energía, con la coordina-
ción del Departamento de Planeación 
Nacional, con el objetivo de trabajar 
de manera articulada y fomentar una 
coordinación horizontal que dé señales 
claras desde el Gobierno nacional hacia 
los municipios y de homogeneidad a 
los objetivos de las políticas nacionales, 
desde la fase de formulación de las po-
líticas hasta el establecimiento de sis-
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temas de monitoreo asociados para su 
ejecución.

 Frente a los avances en materia for-
mulación de la PGOT vigentes, el estu-
dio de Fedesarrollo propone la incor-
poración de objetivos trazadores en 
materia de generación de información, 
asistencia técnica para la implementa-
ción de instrumentos, estructuración de 
proyectos y estándares de seguimien-

to y monitoreo. Estas acciones pueden 
aprovechar propuestas del PND como 
la creación del SAT, el programa de for-
talecimiento de las EAT y las reorgani-
zaciones a la institucionalidad nacional 
vinculada al ordenamiento territorial 
para el cumplimiento de sus objetivos, 
reconociendo las diferencias y comple-
mentariedades entre las diversas tipo-
logías funcionales de los entornos urba-
nos y rurales en el país.

3.10 Mejorar los instrumentos para controlar la deforestación

El PND es enfático en mencionar 
como áreas importantes del territo-
rio nacional, donde el Estado no ejerce 
control, se configuran fenómenos que 
permiten el narcotráfico, la minería ile-
gal y la deforestación. En cuanto a la de-
forestación, el PND menciona que cada 
dos años se estaría perdiendo bosque 
en una medida equivalente al depar-
tamento del Atlántico. Existen nueve 
núcleos de deforestación en Colombia: 
Putumayo, Caquetá, Guaviare, Meta, 
Nariño, Chocó, Antioquia, Bolívar y Nor-
te de Santander. Por supuesto, se men-
ciona como las dinámicas de pérdida 
de bosque, la agricultura y los cambios 
de uso del suelo tienen como uno de 
sus impactos la generación de gases de 
efecto invernadero GEI, y en el periodo 
entre 2014 y 2018 representaron el 56% 
de GEI del país.

Por otra parte, otros ecosistemas en 
proceso de deterioro son los páramos, 
las sábanas, los corales, y los pastos ma-
rinos. Los procesos de restauración rea-
lizados en estos ecosistemas han sido 

insuficientes para contrarrestar el dete-
rioro. En esta problemática se destaca 
la incapacidad del país para frenar la 
pérdida de biodiversidad causada por 
la deforestación y la ineficacia de los 
procesos de regeneración, lo que ha 
conducido a la disminución de servicios 
ecosistémicos que soportan el aparato 
productivo de la sociedad.

En el diagnóstico formulado por Fe-
desarrollo se encuentra que en efecto 
hay unos procesos importantes de pér-
dida de bosque que desde el año 1991 
ha significado una disminución de más 
de 5,5 millones de hectáreas. Por su-
puesto, esto sucede en territorios con 
evidencia de abandono del Estado en 
los que otros actores han ocupado sus 
espacios. Es claro que los departamen-
tos del norte de la Amazonía son focos 
importantes de deforestación y en el 
análisis hecho por Fedesarrollo se des-
tacan diferencias entre las figuras de 
protección. Las Zonas de Reserva Fores-
tal de Ley Segunda no cumplen un rol 
efectivo como estrategia de protección 
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y es allí donde se concentran los proce-
sos de deforestación principalmente. Se 
destacan en cambio las áreas de Par-
ques Naturales Nacionales y Regionales, 
los Resguardos Indígenas (y de acuer-
do con la literatura y el propio PND los 
Consejos Comunitarios) y las Zonas de 
Reserva Campesina, como posibles re-
ferentes de estrategias de articulación 
entre los objetivos de conservación y 
el mantenimiento de poblaciones que 
han habitado los bordes e incluso el in-
terior de las áreas.

¿Qué propone el PND?

Como indicadores para el cuatrienio, 
el PND buscaría pasar de 174.103 ha de-
forestadas en 2022 a una reducción del 
20% equivalente a 140.000 ha (según 
esto, se interpreta una medida anual), 
e incrementar las áreas en proceso de 
restauración, recuperación y rehabilita-
ción de 946.217 ha en 2022 a 1.700.000 
ha como meta del cuatrienio (queda 
la duda de si es una meta anual o de 
todo el cuatrienio). La restauración de 
los ecosistemas degradados es un eje 
importante de las propuestas, con én-
fasis en aquellos cuya pérdida amenaza 
la integridad de la biodiversidad, la resi-
liencia climática y el bienestar humano. 
Los procesos de restauración y conser-
vación de la base natural se desarrolla-
rían para compensar el impacto de la 
deforestación y del cambio climático. La 
restauración tendría como fundamento 
la gestión del conocimiento y la salud 
del ecosistema, con respeto por el saber 
ancestral de las comunidades y actores 
involucrados.

Entre otros temas, el PND busca re-
ducir los conflictos por uso del suelo en 
áreas protegidas y de importancia am-
biental, destacando suelos de protección 
en condiciones de alto riesgo no mitiga-
ble. Para ello, el Estado generaría una es-
trategia para garantizar la permanencia 
de las comunidades campesinas en las 
Reservas Forestales de Ley Segunda de 
1959 de manera que incluya mecanis-
mos alternativos de acceso y formaliza-
ción de la tenencia de la tierra, reconvir-
tiendo usos para que sean compatibles 
con los objetivos de conservación sin 
que esto signifique más sustracciones. 
También se buscaría la formalización del 
uso de la tierra en zonas de reserva am-
biental con uso compatible de la tierra y 
definición de baldíos.

Por otra parte, busca la promoción de 
la economía forestal para lograr el apro-
vechamiento de la vocación forestal de 
los suelos y el aprovechamiento soste-
nible de los bosques naturales. Para ello 
se creará una Agencia que impulse la 
restauración, la economía forestal y de 
la biodiversidad, y apoyará el control de 
la deforestación, así como la mitigación 
al cambio climático en territorios conti-
nentales y marino-costeros. Como me-
dida preventiva, se realizaría actualiza-
ción del plan nacional de prevención, 
control de incendios forestales y restau-
ración de áreas afectadas.

El PND también hace claridad sobre 
la necesidad de un mercado de carbono 
justo y eficiente. Para ello, el PND propo-
ne la modernización de las plataformas 
tecnológicas para lograr transparencia 
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de la información de los mercados de 
carbono. Incluye: robustecimiento del 
Registro Nacional de Reducción de las 
Emisiones de Gases de Efecto Inverna-
dero – RENARE. Asimismo, propone el 
fortalecimiento del monitoreo, reporte 
y verificación de proyectos implemen-
tados para incrementar a futuro la efec-
tividad de las inversiones. 

Se busca desarrollar programas loca-
les de reforestación y recuperación de 
cuencas, estrategia de comunicación y 
apropiación de la información de ins-
trumentos de fijación de precios al car-
bono para promover la transparencia en 
la gestión y la efectiva implementación 
de los programas con efectos visibles en 
la recuperación de los ecosistemas. Esto 
sería abordado con monitoreo y segui-
miento a la deforestación con nuevos 
métodos de medición y una plataforma 
tecnológica de seguimiento a los pro-
yectos de restauración.

Se ejecutará una estrategia de co-
municación y apropiación de la infor-
mación de instrumentos de fijación de 
precios al carbono para promover la 
transparencia y se ampliará el alcance 
del Sistema de Monitoreo, Reporte y Ve-
rificación (MRV) de financiamiento cli-
mático para rastrear la inversión sobre 
el recurso hídrico y la biodiversidad.

Como medida de fortalecimiento y 
articulación con resguardos y entida-
des territoriales indígenas, consejos 
comunitarios mayores, programas de 
etnodesarrollo y planes de vida de las 
comunidades étnicas, así como territo-
rialidades campesinas, el PND plantea 

hacer una revisión a la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial (LOOT).

También, se fortalecería el ejercicio 
de las funciones ambientales de comu-
nidades indígenas y afrodescendientes, 
conforme a sus sistemas de conoci-
miento tradicional y en reconocimiento 
al alto valor de la biodiversidad presente 
en sus territorios. Esto se hará dentro de 
la reforma integral al SINA.

Se plantea un avance de Plan de Zo-
nificación Ambiental en zonas PDET y 
su ampliación a otros territorios del país, 
como herramienta de armonización de 
la planeación ambiental y rural. En este 
proceso se consideran a las Zonas de 
Reserva Campesina y otros territorios 
mayormente afectados por la violencia 
o la incidencia de cultivos de uso ilícito. 

El PND también propone la amplia-
ción de la gestión de conservación efec-
tiva de las áreas protegidas del SINAP e 
integrar las áreas protegidas de carácter 
municipal y comunitarias al SINAP. En 
general, busca fortalecer las estrategias 
alternativas de conservación y avanzar 
en la consolidación de las OMEC (Otras 
Medidas Efectivas de Conservación ba-
sadas en áreas) de la mano de las co-
munidades y otros actores locales. 

Finalmente, se propone también la 
creación del  Consejo Nacional de Lu-
cha contra la Deforestación y otros crí-
menes ambientales asociados que se 
constituyen en motores de deforesta-
ción, afectando los recursos naturales 
y el medio ambiente Colombiano, CO-
NALDEF, para la defensa del agua y la 
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biodiversidad, conformado por el Minis-
tro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
quien lo preside, el Ministro de Defensa 
Nacional, el Ministro de Justicia y del De-
recho, el Ministro de Agricultura, el Mi-
nistro de Salud y el Procurador General 
de la Nación, encaminados a concretar 
acciones para detener la deforestación 
e implementar las nuevas estrategias 
de reforestación y forestación.

¿Coincide la propuesta con la reco-
mendación de Fedesarrollo? ¿Qué po-
dría ajustarse?

En general se encuentran coinci-
dencias con las propuestas que hace 
el PND con las generadas por Fedesa-
rrollo en materia de deforestación. Lo 
que concierne al fortalecimiento de 
las instancias institucionales encarga-
das de la actividad forestal es crucial, 
su reglamentación e instrumentos de 
promoción y control. También como la 
implementación de mecanismos de fi-
nanciación de los procesos de conser-
vación y restauración (con instrumentos 
de financiamiento climático, como la 
emisión de bonos verdes y la reglamen-
tación del mercado de carbono). En esa 
medida, es importante que se fortalez-
can los sistemas de monitoreo a partir 
de tecnologías y la generación continua 
de indicadores de deforestación y riesgo 
puede permitir una mejor orientación y 
focalización del gasto, así como la gene-
ración de estrategias, sobre las regiones 
más propensas a la deforestación.

Es importante el sentido de gober-
nanza vincular la participación de co-
munidades y territorios indígenas, con-

sejos comunitarios, y comunidades 
campesinas, con mecanismos como el 
pago de servicios ambientales. Entre 
otras, las condiciones de vida y de ac-
ceso a oportunidades situadas en los 
territorios es importante para propiciar 
procesos conjuntos de cuidado que no 
“descuide” a las poblaciones.

Fortalecer la conservación en áreas 
SINAP a través de la provisión de tec-
nologías de monitoreo que les permita 
toma de decisiones y acción, teniendo 
en cuenta la necesidad de revisar vastas 
extensiones de tierra. De esta manera, 
se podrían orientar mejor los recursos 
para la ejecución efectiva de acciones 
por parte de las entidades territoriales y 
las autoridades ambientales articuladas 
en el SINAP. 
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La apuesta contenida en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2022-2026 “Colom-
bia, potencia mundial de la vida” para es-
tablecer como eje central del desarrollo 
al ordenamiento territorial alrededor del 
agua es un avance que merece recono-
cimiento por la importancia de la confi-
guración territorial – la densidad, exten-
sión y huella de las ciudades, así como 
su relación con las zonas suburbanas y 
rurales – para el logro de objetivos socia-
les, ambientales y económicos. En esta 
nota concepto se resaltan aquellas pro-
puestas que el PND propone para diez 
frentes de trabajo delineados por Fede-
sarrollo y el Instituto Marron de Gestión 
Pública, y se señalaron cuestiones en las 
que aún se requieren políticas o reformas 
adicionales, con ideas de oportunidades 
de mejora que podrían introducirse en 
la recta final de discusión del PND en el 
Congreso de la República.

A manera de resumen, sobresale el 
entendimiento del problema, el alcance 
de las propuestas y las metas estableci-
das en el PND en las materias de simpli-
ficación normativa del ordenamiento, 
estudios de riesgo y revisión de los POT, 
asistencia técnica para entidades terri-
toriales sobre ordenamiento territorial, 
prevención y control de la deforestación 
y, el foco en las metas de actualización 
catastral. Todas ellas son áreas en las 
que se encuentra un alto grado de coin-
cidencia entre las propuestas del Go-

bierno nacional y las recomendaciones 
planteadas por Fedesarrollo.

Asimismo, el hecho de considerar el 
ordenamiento territorial alrededor del 
agua – concepto que el PND pone como 
columna conceptual de las transforma-
ciones que busca – es un avance signifi-
cativo para los objetivos de adaptación 
al cambio climático. Es importante no-
tar, sin embargo, que la mitigación del 
cambio climático también debe ser un 
eje alrededor del cual se planee el orde-
namiento territorial, tal como concluye 
este proyecto. En particular, el PND no 
aborda las implicaciones que ha tenido 
la expansión de las huellas urbanas, la 
pérdida de densidad urbana, los con-
flictos del uso del suelo y la pérdida de 
bosques sobre las emisiones de CO2 de 
las ciudades colombianas. Por lo tanto, 
Fedesarrollo considera que (al igual que 
se plantea un ordenamiento alrededor 
del agua) también se debe plantear en 
las bases del PND que el ordenamiento 
debe hacerse alrededor de la reducción 
de emisiones de CO2, y convertirse así 
en una herramienta concreta para el 
cumplimiento del Acuerdo de París.

Asimismo, como se observa en esta 
nota, existen ciertos vacíos en tres fren-
tes particulares. Primero, las bases del 
PND no contemplan una estrategia 
de maduración de proyectos de inver-
sión y de fortalecimiento de capacida-
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des y sistemas para la estructuración 
de proyectos, como base crítica para la 
correcta ejecución de los instrumentos 
de planeación en las ciudades colom-
bianas. Segundo, las bases del PND no 
abordan una estrategia de reforma y 
control a las CAR que permita fortalecer 
su institucionalidad. Tercero, el PND no 
aprovecha la oportunidad de introducir 
mejoras y reformas a los instrumentos 
de recaudo territorial, como esfuerzo 
complementario a una eventual refor-
ma tributaria territorial. Por último, el 
PND podría ser más específico en su ar-
ticulado sobre elementos relacionados 
con los tratamientos urbanísticos y las 
categorías de usos de suelo para una 
mejor gestión del desarrollo, y las bases 
del PND podrían dar más claramente 
el lineamiento de que el Gobierno va 
a establecer una política urbana y una 
política de ordenamiento territorial que 
integren las políticas e instancias desar-
ticuladas que existen hoy en día.

Más allá de las reformas que puedan 
introducirse vía la Ley del PND, el estu-
dio de Fedesarrollo propone una revisión 
al marco normativo del ordenamiento 
territorial, e incluye una propuesta de 
proyecto de ley destinado a resolver los 
problemas identificados. En ese sentido, 
el contexto político amerita reflexionar 
sobre la oportunidad de adelantar una 
reforma integral al marco normativo vi-
gente (tal como lo indica el Plan de Go-
bierno del Presidente Gustavo Petro).

El proyecto de ley propuesto desde 
Fedesarrollo tiene como línea general 
contribuir en la simplificación de los ins-

trumentos de ordenamiento territorial 
y en facilitar su coordinación con otras 
herramientas de planeación ambiental 
y económica de los territorios. En primer 
lugar, compila las normas que abordan 
las temáticas del ordenamiento (ade-
más de la Ley 388 de 1997, las leyes 9 de 
1989, 3 de 1991, Decreto Ley 151 de 1998, 
507 de 1999 y 2037 de 2020), eliminando 
duplicidades, vacíos y normas, que, si 
bien siguen vigentes, ya no se adecúan 
al desarrollo institucional actual, tanto a 
nivel nacional como territorial. Además 
de los elementos antes enunciados con 
relación a las determinantes, propo-
ne nuevas clasificaciones de suelo que 
faciliten la ordenación del territorio en 
las zonas rurales, brinden elementos 
objetivos de cálculo de las necesidades 
de expansión urbana y simplifiquen el 
régimen de clasificación del suelo ur-
bano. El articulado propuesto realiza 
una depuración cuidadosa de los con-
tenidos de los POT, con el propósito 
de facilitar sus procesos de discusión y 
posterior implementación. Finalmente 
recoge el procedimiento de revisión de 
este instrumento y esclarece los conte-
nidos, necesidades y espacios de parti-
cipación de cada una de sus etapas, y 
propone el establecimiento de una vi-
gencia de más largo plazo de los POT 
(24 años) que se adecúa a las buenas 
prácticas internacionales. Todos estos 
elementos pueden aportar a una discu-
sión más amplia e integral de reforma 
al marco normativo del ordenamiento 
territorial, que empieza con los aportes 
significativos que ofrece el nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo.
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